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A TODA PERSONA QUE TENGA UffUERECffO"'EN"~t-BIEN · '9BdE;G.{)D4.A . 

· ~ÓffO I: "'EXTtNCiéN" " DE · 96MINIG-. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQOIEROt) A:PARECE 't:Jf'it'·set.tO--Qt:IE-DtSé:- - · ·-
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 36/2025-11, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES 
EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 36/2025-11, la Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveido de dos de diciembre 
de dos mil veinticinco, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de 
dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca; por internet, en la página de la Fiscalía General de la República, 
para hacerles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de que 
surta efectos la publicación del último edicto, a fin de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaria de este 
juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 

Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía 
Especializada de Contro l Regional de la Fiscalía General de la República. 

Demandado: Adrián Pérez Benito. 

Persona afectada: Chocolate Mayordomo de Oaxaca, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y cualquier persona que tenga un 
derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 

Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente el ejercicio de la acción de 
Extinción de Dominio, respecto de $999,800.00 (Novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos pesos 00 /100 moneda nacional). 
B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida, de 
los derechos de propiedad de los bienes que nos ocupa, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal , sin contraprestación ni compensación alguna . . . . . . . 
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para la parte demandada, para quien se ostente o comporte como tal , o para 
quien, por cualquier circunstancia, posea o detente los citados bienes, tal y 
como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
C) En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

~ Numerario por la cantidad de 99,800.00 ovecientos noventa y 
nueve mil ochocientos pesos O 00 mo eda nacional). 

Ciudad de México, a 

David A iv 
Secretario del Juzgado Seg ndo e 

Dominio con Competencia en la Repúbli e na y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, e n sede en la Ciudad de México. 
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Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRLTAR.ÍA AM'T1CORRUFQÓN Y BUEN GOSlE.RHO 

1. r:?egistro en el Padrón único de O:mtraristas número PPCET: 77676' 

2 Copia certificada de Acta Constitutivo de l a empresc2 . 

0-014/2025 

.3. COpio certificacia del conuaco número(._) f irmado por e l C. Porfi rio r:?osales Moco/ en 

su carácter de Administrador Único eJe la Empresa señalado. 

4. COpia certificada de Credencia l para votar o nombre de Porfirio Rosales Maca!.' 

2.- Servic ios Profesi onales y Come rciales Nohol, S.A . De C. V ~ empresa relacionada con 

el contrato { ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE P ERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UN IDADES DE M EDICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO D E 

TABASCO por la can t idad de $1,500,000.00 (Un m il lón quinientos mil pesos 00/100 M.N): -

1. Regist ro en el Pacirón ú nico de Contratis tas número PPCET: 11636• 

2 Copia certificado de Acta Constitutivo de l a empr esa•. 

3. Copio certificada del controto número(. .. ) f irmado por e l C. Jaime de lo r:?osa Anwnio 

en su carácter de Administracior única de la Empresa señalada. 

3-· MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V. 

empresa relacionada con e l contrato( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

" LA INFLUENCIA DE LA SEGU I'l iDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

P ROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL V IH, 

ADICCIONES Y SOCIOPAT[A EN EL ESTADO DE TABASCO (CLINICA D E V IH ) por la canti dad 

de $3,500,000.00 (tres millon es quinientos m il pesos 00/100 M .N.}: 

1. Registro en el Padrón único de Con tratistas número PPCET: 11676° 

2. Copia certificado de Acto Constitutiva de la empresa'. 

1 Copia certificada de Registro a l Padtón Ún ico de Pro veedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CO 
Certificado en el archivo PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EM PRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A. DE c.v.•, CD que se ubica en el expediente a foj a 2194 tomo IV . docu mento q u e se localiza deMro del arc hivo 
d ig ital a foja 02 del expedien te certificado. 
1 Copia certificada de &a escritura Pública nt.J mero 3819 pasada ant.e ta fe de Uc. Jorge Rovelo castellanos en su 
caracter de Not ario Público número 104. lo que obra en CD Certificado en e l archivo POr denominado "11676.-
MITZOLNA PROVEED ORA EM PRESARIA l.. D E LA PENI NSULA, S_A. DE C.V.", CD que se ub ica en el expedien te a 
foj a 2194 tomo IV, documen to que se local iza den tro del archivo d ig ital a foj a 011 a 02Sdel expediente certi ficado. 
3 Cop ia c:ettificada de Credencial para Varar a nombre de Porfirio Rosales Maca l. Lo q ue obra en CO Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676_- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAl.. DE LA PENINSUlA. S.A. DE 
C.V.", C D q ue se ubica en el expediente a foj a 2194 tomo IV, docu mento que se localiza den tro del archivo digi tal 
a foja 07 del expediente certificado_ 
• COpia certJf icada de Registro a l Padrón Ú nico de Prov<>edores n úmero P PGET 11636_ Lo que obra en CD 
Certificado en el arch i>10 PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERC IALES NOHOL, S.A. 
D E c.v.•, CD qu e se u b ica en el expediente a foja 2194 tomo IV. documento que se local iza dentro del arch l\00 
d ig ital a foja 02 del expedien te certificado. 
• Copia certificada de la escritura Pública numero :3820 pasad a an te la fe de U c . Jo rge Rovelo Castellano s en su 
carácter de Notar io Pú b lico n ú mero 104. Lo q u e obra en CO Certificado en e l archivo PDF denominado 11 636. ~ 

SERVICIOS PROFESIONAl.ES Y COM ERCIALES NOHOL, S.A . DE C.V.", CD q u e se ubica ~n el expediente a foj a 
2194 tomo IV, docu mento q u e se loca liza d entro del a rc hivo d ig ital a foj a 010 a 027 del expediente certificado_ 
1 Copia certif icada de Registro a l Padró n ú n ico de Proveedores numero PPC ET 11637. Lo que o b ra en CD 
C.,rtificado en el archivo PDF denominado "11637.· M ULTICOMERCIAI..IZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foj a 2194 tomo IV, documen to que se localiza den t ro 
d&l archivo d igital a fo_¡a 0 2 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública n u mero-3819 pasada a n te la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CO Certificad o en e l archivo PDF denominado "11637 ... 
M U LTICOMERCIALIZADORA DE PRODU CTOS Y SERVICIOS S IGLO XXX, S.A. DE C-V.", CD que se ubica en e l 
expediente a foja 2194 tomo lV. documento q u e se localiza dentro del arch ivo d igital a foja 09 a 027 del 
expediente certif icada-

Av. P•seo T-abe$CO F1504 Col. Taba5CO 2000. C.P. 86035 VUI¡J¡h e-rmosa, Tabasco, MX 
https://tabasco.gob.mx/buen-gobiem o 

TeL •52 (993) 3 10 47 80 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 

TA ~ f~ 
BAS~ 
co~ 

Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARiA ANT ICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERN O D-014/2025 

GOBtE~NO DEL PUEBLO 

3. Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el e Porfirio Rosales Moco/ en 

su carácter de Administrador Único de Jo Empresa señalado. 

4. Copio certificado de Credencial poro votar o nombre de Porfirio Rosales Moco/.8 

Una vez analizados los hechos y con ductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a rea lizar el análisis de los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron ca lificadas en los puntos VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punt o se lleva rá a cabo el análisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE ev., 
MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE ev. y MITZOLNA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENJNSULA,S.A DE eV.) de los cua les se desprende la 

existencia de con ductas que constituyen una fa lta administrativa por parte de particulares que 

presuntamente incurrieron en la falta administrativa a que se refiere e l a rtícu lo 71 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, al hacer uso indebido de recursos públicos.-----------------

Cabe precisar que al momento en que se dieron los hechos las empresas que a continuación se 

enuncian, contaban con e l carácter de particulares tal y como lo establece e l artícu lo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se encuentra n vinculados a los servicios 

solicitados en virtud de los tres contratos multicitados, y que a continuación se precisan:-----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORTE 
( ... ) $1,500,000.00 

Servicios Profesionales y ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE 
PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

Comerciales Noho/, S.A. De SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES ev. DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,500,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Multicomerciofizodoro de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo DE LA PROTECCIÓN, 
XXX, S.A de e V. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN EL ESTADO DE T ABASCO 
(CLINICA DEVIH) 
( ... ) ESTUDIO DENOM INADO $2,500,000.00 
ANALISIS y PROPUEST AS DE 
ACCIONES PREVENTIVAS H ACIA 

Mitzolno Proveedora UNA ALIMENTAC IÓN SALUDABLE 
Empresarial de lo QUE PERMITA LA D ISMUNICIÓN 
Peninsulo,S.A de e V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, 

SOBREPESO y OBESIDAD 
(SINDROME METABOLICO) 

s Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Maca l. Lo que obra en CD Cert ificado 
en el archivo PDF denominado "11676.· MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C .V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se local iza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 

e 2026 
' ~.' " año de 
~ Margarita 

~OII)IIO.._Maza Av. Paseo Tabasco # 1504 Col. Tabasco 2000, C .P. 86035 VHiaherrnosa, T abasco, MX 
https://ta basco.gob .m x/buen-gobierno 

Tel. +52 (993) 3 1~ 80 
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Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN V BU&! GOBI~RNO 0 - 014/2025 

Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una c láusula Idéntica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los Informes objeto del contrato. en los siguientes 

términos: 

• ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRA DO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN D ISCO MAGNETICO (CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA .... " 

Esto se replicó en cada uno de los tres contratos. por lo que existió la obligación de generar 

evidencias. tales como los entrega bies que fueron establecidos en los contratos los cuales resultan 

ser los sig u 1 en tes:---------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATOS (Tl) 

!=echa y Doscripción Empr esa Importe S/IVA 
numero de 
contrato. 
30-abril-2018 Elaboración de un Estudio Mitzolna Provedora $2.SOO,OOO.OO 
( ... ) denominado "Análisis y Empresarial de la 

Propuesta de Acciones Península, S. A. de C.V. 
Preventivas hacia una 
alimentación saludable q u a 
permita la disminución da riesgo 
de desnutrición . sobre peso y 
obesidad (Síndrome 
Met abólico}". 

30-abri l-2018 Elaboración de Estudio que Servicios Profesionales y $1,SOO,OOO.OO 
( ... ) permita medir y mejorar la Comerciales Nohol. S.A. 

supervisión de las Unidades de De C.V. 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de Tabasco 

30-abril-2018 Influencia de la Seguridad Social Multicomercializadora $3,SOO,OOO.OO 
( ... ) en los Avances y Perspectivas de de productos y servicios 

la Protección, Prevención y siglo XXX S.A. de C.V. 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del CIV, Adicciones y 
Soclopatía en e l Est ado de 
Tabasco (Cl ínica de VIH)" 

DOCUMENTACIÓ N COMPROBATORIA 

ENTRECABLES PACTADOS ENTRECABL.ESI=ALTANTES 
1.- Estudio diagnóstico. 1.- Estudio diagnóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 2.- Propuesta de Creación e implementación del 
del Servicio de Control del Niño Sano y Servicio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Lactancia Materna en el primer Nivel de Materna en el primer Nivel de Atención del 
Atención del ISSET. ISSET. 
3 .- Instrumento que regule los 3.- Instrumento que regule los procedimientos 
procedimientos para la atención de la para la atención de la Población Infant il 
Población Infantil Derechohabiente en Derechohabiente en Materia de Prevención de 
Materia de Prevención de Desnutrición. Desnutrición , Sobre peso y Obesidad (Manual de 
Sobre peso y Obesidad (Manual de O rganización y procedimientos del Servicio del 
Organización y proced imientos del Servicio Niño San o y Lactancia M aterna) 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
de la Clínica de Síndrome Metabólico la Clínica de Síndrome Metabólico 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000. C.P. 86035 Villahermosa. Tabasco. MX 
https://tabasc:o.gob.mx/buen-goblerno 

Tel. •52 (993) 3 10 47 ao 
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BUEN GOBIERNO 
0 -014/2025 SKIInAJtiA AI'<TJCORRUI'CJCN Y aUEH GOIUERNO 

S.· Instrumento que regule los S.· Instrumento que regule los procedimientos 
procedimientos para mejorar la atención para mejorar la atención preventiva de la 
preventiva de la población derechohablente población derechohabiente con srndrome 
con srndrome Metabólico. Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTRECABL.ES PACTADOS ENTRECABLES FALTANTES 
1.- Estudios diagnóstico Población. 1.· Estudios dlaQnóstlco Población. 
2.· Diagnóstico Situaclonal de las 23 Unidades 2.· Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Flsfca. 
ci Servicios Médicos 

b) Infraestructura Ffsica. 
ci Servicios Médicos 

3.- Instrumento que regule la organización y 3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
del ISSET. (Manual de Organización y ISSET. (Manual de Organización y 
procedimient os para la supervisión de las procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicine Familiar Municipales Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
deiiSSET) ISSET) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
de módulo de atención m~dica continua módulo de atención médica continua como 
como apoyo a la cl~usula externa en la Unidad apoyo a la c láusula externa en la Unidad de 
de Medid na Familiar del Municipio del Medicina Familiar del Muni<:ipio del Centro . 
Centro. 
5.- Instrumento que regule los 5.- Instrumento que regule los procedimientos 
procedimientos para la atención Médica para la atención Médica continua como apoyo a 
cont inua como apoyo a la consulta externa de la consulta externa de la Unid8d de Medicina 
lo Unidad de Medicina Familiar del municipio Familiar del municopio de Centro, (Manual de 
de Centro, (Manual de organización y organización y procedimientos para la atención 
procedimientos p8ra la atención Médica M~dica continua como apoyo a la consul ta 
continua como apoyo a la consulta externa de externa de la Unidad de Medicina F8miliar del 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio Municipio de Centro. 
de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditorra número SFP/OCAP/A2/004/2019, especlficamente la 

observación: 

"- 13.- Pagos efectu8dos sin contar con los "Entrega bies ... • 

Se denota el faltan te de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en especifico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente rea lizados. •••••••••••••• 

Esto es. no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuenci8 advierte que su pago era Improcedente e indebido. sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron actos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mltzolna Proveedora Empresarial de la 

Penrnsula S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil d ieciocho a nombre de fa 

empresa Servicios Profesionales y Comerciales Nohoi, S.A. De C.V.; factura de f echa cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multlcomerclallzadora de Productos y 

Servicios Siglo XXX, S.A. De C.V.9 , emitidas al amparo de los cont ratos antes señalados, sin 

que existieran doc umentos que demostraran que los servicios f ueran prestados de 

• Op Cit. 

Av. P•MO T•basco • tS04 Col. Tabaaeo 2000. C..P 86035 Vlltahermos,a. T.ebesco, MX 
hnps://abasco.gob.truc/buen-gob•erno 

Tel. •52 ~3 ) 3 10 47-iiO 

.~t .. l.' •• ' * .. . . 
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BUEN GOBIERNO 
SEC~AI\ÍA ANTICORRUPCIÓN V SUEN GOBIERNO 

Expediente: 

0-014/2025 

acuerdo a los p lazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con el objeto y con d iciones contractuales, además dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que no obraban dent ro de los exped ientes de mérito const ancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la rea lización d el proceso de adjudicación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban insc ritas en e l Padrón Estatal de 

Proveedores.------ ------------------- ------------------------------- ------------- ------------------------------ --

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las irregularidades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones. es menester precisar que las 

empresas v inculadas hicieron entrega de las fact u ras a n tes referidas, a sabiendas de l a falta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observación 13, y detal lada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la c láusula QUINTA, que 

condicio naba a la entrega de evidencias que comprobaran fehacie n temente e l destino del 

recurso pagado a cada uno, n o obstant e, se denota una omisión clara, que derivó en una 

simulación al cumplimient o de ta l requisito, en virtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos.-------------------------------- ------------------------- --------

No obst ante, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de su s facturas tal como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntamente 

ejecutados, m ismas que actualizan la hipótesis normativa previstas en e l artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley Gen e ra l de Responsabilidades Administrativas que a la letra indica: -- ----

" ... Artículo 71.-... Tombién se considero uso indebido de recursos públicos lo omisión de rendir 

cuentos que comprueben el destino que se otorgó o dichos recursos ... " 

Así es dable afi rma r que las conductas reprochadas a las personas juríd ico colectivas, 

encuad ran exactamente en las hipótesis normativas previstas. como FALTAS DE 

PARTICULARES, en virtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constan cia la falta total d e los documentos que se establecieron 

como obligator ios para el pago de los servicios convenidos en los con t r atos r espectivos, 

pues al momento e n que fueron notificados para e l trámite de pago, debie ron hacer e n trega 

de las documentales n ecesarias para compro b a r la ejecución de los recursos materia de las 

irregula ridades det ectadas y contenidas en la observació n 13, conforme a los parámetros 

lega les al caso, es d ecir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento.-----------

Lo anteriormente expuesto con fundamento en los art ículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 pár rafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XIII de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVII . 71 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabi lidades A dminist rat ivas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 

2026 
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respectivo de los contratos suscritos con el ISSET. asr como los documentos vinculantes 

p recisado s en el desarrol lo de anál isis cronológico de las irregularidades que nos ocupan.-" 

( ... ) 

VI.- La infracción que se imputa al s eñalado corno presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, todo vez que del análisis de Jos hechos, osf como de lo información 

recabado, se encontraron elementos suficientes poro demostrar Jo existencia de 

infracciones admin istrativos y por tanto lo presunto responsabilidad de los 

infractores referidos en el punto que anteced e, respecto o /o observación número 73, 

titulada.- Pagos efectuados sin contar con los entrega bies:------------ ----------------

Por lo que o efecto de determinar lo existencia de conductos calificados como 

graves se procede o set'lolor los hechos acreditados y las faltos administrativos 

cometidos: ------------- ------------------------- - --------------------------- -- -------- --------

( ... ) 

En cuanto o /os Infracciones adm in istrat ivos cometidas por particulares y por tonto 

lo presunto responsabilidad de los infractores respecto o /o observación siguientes: 

OBS. TITULO 

13 Pagos efectuados sin contar con los "entrega bies". 

Por lo que o este efecto, esto autoridad considero actualizado lo conducto 

establecido en el articulo 71 de lo Ley General de Responsabilidades Administrativos 

que o /o letra establece:-------------------------------------------------------------------------

" ... Artfcufo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que reo/ice actos mediante los cuales se apropie, hago uso indebido 

o desvíe del objeto poro el que estén previstos los recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso o estos 

recursos. También se considera uso indebido de recursos públicos 

fa omisión de rendir cuentas que comprueben e l destino que se 

otorgó a dichos· recursos ... " 

A efecto de determinar lo existencia de conductos calificadas como graves se 

procede o señalar los hechos acreditados y los faltos administrativos cometidos por 

Av. Paseo Tabasco w1S04 Col. Tabasc;o 2000. C .P. 86035 Villahermos... T8b.asc;o, MX 
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cada empresa referida, to mando en c uenca que d esplega ron lo mismo conducto y 

que por p ró c t ica }urfdíco se vinculan: -- - ------------------------------- ----- ------------- ------

OBSERVACION 13 

1.- Elemento El sujeto activo únicam ente Que las empresas Mitzolna Proveedora 
pors onat pued e ser el particular que Em presaria l de la Penfnsula S.A. de C .V .• Servicios 

recibe rec urso s públ icos. El Profesionales y Comercia les Nohol, S.A. De C .V . y 
sujeto pasivo e s e l Estado, M ultlcomercializa d o ra De Productos y Servic ios 
la adminis tración pública o Siglo XXX, S.A. D e C .V., que contrataron con e l 
la colectividad, t itu lar es de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos p ú blicos. $7,500,000.00 (Siete millones quiniento s m il 

p eso s 00/100). 

Consiste en o mitir rendir Las empresas p re sentaron facturas para cobra r 

2 .- Elam e nt.o cuentas sobre e l uso d e los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. r ecursos públicos que le docume ntació n c omprobatoria e xigid a en los 
fueron ent regados. conuatos (entregab les1. Esto Imp licó que no se 

acreditara le correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actualiza en el En cada con t rato se e st a b leció en le c láusula 
3 .- E le m ento marco de una obligación QUINTA. la obligación de entregar evidencias de 

legal o c ontractual de los servicios. La Auditarla 

c irc unstancial. rendir cuentas. SFP/DCAP/A:2/0 04/2019, d eterminó la falta d e 
documentación comprobatoria , c lasificando los 
p agos como Im p roced entes. Esto ocurrió en e l 
m a rco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prostación de Servic io s d ol 
Estado de Tabasco y su R eqlamento. 

El acto debe Impedir e l Las empresas s imularon el cumplimie nto de los 
4..- El o m ento e ont:rol y la t ra n sparonc ia contratos a l p resentar fact uras sin 
l'inalidad. del uso d e r ecursos documentación de respald o. Es to i mpidió 

público~ comprobar el d estino de los recursos públicos , 
g enera n do un p erjuicio patrimonial al ISSET y al 
e rari o estata l, además de afectar la legalidad y 
transp a r e n c ia en e l gasto. 

En mérito d e lo expuesto, y una vez analizados los h echos, las pruebas recabados y la 

normativa aplicable, esta Autorid ad Investigadora estima que la conducta atrib uida 

ho quedado deb idamente valorada y colífícodo conforme o derecho, prec isan d o los 

e lementos p ersonales, conductuales. c irc unstanciales y de finalidad q u e la 

config uran. En consecuencío, se cuenta c on los elemen tos suficientes p ara 

t rascender o los puntos de a c uerdo que en derecho correspondan, a e fecto d e 

determ inar la procedencia de la presente investigación y las medidas q ue deban 

adoptarse, p or tanto; - ---------------------- - -- ---- -- -- ---------------- ------------- ---------" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en e l Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo ante rio r, se le pone d e c onoc im ie nto que d e conform idad con los artfculos 135 

y 208 f racción 11 en relación con e l n umera l 209, todos de la Ley Gen e ra l de 

Respon sabilidades Admin istrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más a llá de toda d u da razon a b le , su c u lpabi lidad; q u e no 

Av. Paseo Tab aseo #150-4 Col. To b oseo 2 0 00, C.P. 86035 Vlllahermosa. Tabasco, MX 
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está obligado a confesa r su responsabilidad, ni a declarar e n su contra, por lo que su 

s i lencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabil idad en 

la comisión de los h echos que se le imputan; que tiene derech o a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no cont a r 

con un defensor, le será n ombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artfculo 208 f racciones 111 y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se seña lan las 

DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS del dfa SIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS para e l desahogo de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo e n 

las instalaciones que ocupan la D irección General de Responsabilidades 

Administrativas, ubicadas en Avenida p aseo Tabasco número 1504. Colonia 

Tabasco 2000. C .p . 86035. Villabermosa . Centro. Tabasco en la cual deberá acudir 

con identificación oficial vigente, para que r inda su declaración por escrito o 

verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa. 

Precisán dole que, en caso de tratarse de pruebas docu m entales, deberá exhibir todas 

las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el 

acuse de reci bo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de 

terceros y que n o pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá seña lar 

el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su c uidado para que, en 

su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibido que, de 

no comparecer en la fech a y hora señalada, se le tend rá por precluido el derecho a 

manifestar y ofrecer pruebas, salvo aquell as a que se refiere e l artículo 136 de la Ley 

General de la materia. 

E n ese sentido. esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuent@ a su 

disposición en el domici lio antes referido. un tanto en copias cert ificadas de los 

documentos que integran el expediente del proced im iento de responsabilidad 

administrativa que consisten en· J) Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veinticinco· 2\ Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa· 3\ las 

constancias que in teg ran el expediente de investigación p.!. 035/2020; 4\ las pryebas 

aportadas por la autoridad investigadora· 5\ el acuerdo de emplazamiento: y e n 

general las actuaciones que obran en el procedimiento administrativo· el cual podrá 

allegarse en formato ffsico o digitalizado previa identificación e n yn horario o ficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a yjeroes quedando constancia de sy entrega en autos 

del proced imiento administrativo. Esto. con independencia qye e l exped iente del 

( 
-----------------------------------------------------------, 
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procedimiento de responsabi lidad administrativa se encuentra disponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con f u ndamento en e l artículo 117 de la Ley General de 

Responsabil idades Administrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

n ombre, a una o varias personas con capacidad lega l, o en su caso, qu ienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, a legar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la 

consumación del térm ino de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resu lte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para t a les efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escri to en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula p rofesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las di ligencias 

de prueba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en el nu.mera l 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

inicial, señale domicil io procesa l en la c iudad de Vi llahermosa, Tabasco, para los 

efectos de recibi r las citas y notificaciones . que se deriven de la t ramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no lo h iciera así, 

las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por lega lmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, se expide el presente edicto a los s iete días del mes de abril de dos mil 

./ 

10De aplicación supletoria d conformidad con el articulo 118 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. / 
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3. Copio certificado del contrato número ( ... ) f irmado por el e Porfirio Roso/es Moco/ en 

su carácter de Administrador único de lo Empresa señalado. 

4 . Copla certificado de Credencial poro votar o nombre de Porfirio Rosales Mocof.3 

2 .• - Servicios Profesionales y Comerciale s N ohol, S .A . De c.v., empresa relacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

TABASCO por la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M. N): -

1. Registro en e/ Padrón único de Contratistas número PPGET: 17636• 

2 Copla certificado de Acto Constitutivo de lo empresas . 

.1 Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Jaime de lo Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador Único de lo Empresa señalado. 

3 .- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C .V . 

empresa relacionada con el contrato( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA INFLUENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL VIH. 

ADICCION ES Y SOCIOPATfA EN EL ESTADO DE TABASCO (CLINICA DE VIH) por la cantidad 

de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

7. Registro en e/ Padrón único de Contratistas número PPGET: 1767~ 

2 Copio certificado de Acta Constitutivo de lo empresa7 • 

1 Copia certificada de Registro •' Padrón único de Proveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el archi\IQ PDF denominado "11676.- MllZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
dlglt.a l a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada da la escritura Pública numero 3819 pasada ante la re de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notarlo Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENíNSULA, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194 tomo IV. documento que se localiza dentro del archivo digital a foja Olla 028 del expediente certiricado. 
• Copia cert.lficada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosa les Maca l. Lo que obra en CD Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA. S.A. DE 
c.v.·. CD que se ubica en el expediente e foja 2194 tomo IV. documento que se localiza dentro del archi\IQ digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
• Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado •n el archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. 
DE c.v.·. CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV. documento que se localiza dentro del archivo 
digital a foja 02 del •xpediente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Uc. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notarlo Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archiV'O POF denominado "11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, SA. DE C.V.", CO qu• se ubica en el expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 010 a 027 del expediente certificado. 
' Copla certificada de Registro al Padrón único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denomin ado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

[V 
SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD qua se ubica en Gl expediente a foja 2194 tomo IV. documento qua se localiza d•mro 
del archivo digit al a foja 02 del expediente certificado. 
'Copla certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Uc. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notarlo Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11637.-

\ 

MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CO que se ubica en el 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 

~ 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusula idén t ica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA D IRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER N IVEL DE AT ENCIÓN, AMBAS DEL I NSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN D ISCO MAGNETICO (CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA .... " 

Esto se replicó en cada uno de los t res contratos, por lo que existió la obl igación de generar 

evidencias, ta les como los entrega bies que fueron establecidos en los contratos los cuales resu ltan 

ser los s igui e n tes:------------- ------·--------------- ---------------------------------------------·--... --------------·--

Fecha y 
numero de 
contrato. 
30-abrll-2018 
( ... ) 

30-abri l-2018 
( ... ) 

30-abril-2018 
( ... ) 

CONTRATOS (Tl) 

Descripción 

Elaboración de un Estudio 
denominado "Análisis y 
Propuesta de Acciones 
Preventivas hacia una 
alimentación saludable que 
permita la dismin ución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 
Elaboración de Estudio que 
permita medir y mejorar la 
supervisión de las U n idades de 
Medicinas del Instituto en el 
Est ado de Tabasco 
Influencia de la Seguridad Social 
en los Avances y Perspectivas de 
la Protección, Prevención y 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del CIV, Adicciones y 
Sociopatía e n e l Estado de 
Tabasco (Clínica de V IH)" 

Empresa 

Mitzolna Provedora 
Empresaria l de la 
Peninsula, S. A. de C.V. 

Servicios Profesionales y 
Comerciales Nohol, S.A. 
De C.V . 

Multicomercia lizadora 
de productos y servic ios 
siglo XXX S.A. de C.V. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

Importe S/IVA 

$2,500,000.00 

$1,500,000.00 

$3,500,000.00 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudio dia¡:¡nóstico. 1.- Estudio diac¡nóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 
del Servicio de Control del Niño Sano y 
Lactancia Materna en el primer Nivel de 
Aten ción del ISSET. 

2.- Propuesta de C reación e implementación del 
Servicio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Materna en e l p rimer Nivel de Atención del 
ISSET. 

3.- In strumento q ue regule los 
procedimientos para la atención de la 
Población Infantil Derechohabiente en 
Materia de Prevención d e Desnutrición, 
Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 
de la Clínica de Síndrome Metabólico 

202 6 

3 .· Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención de la Población Infanti l 
Derechohabiente en Materia de Prevención de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
O rganización y procedimientos del Servicio del 
Niño Sano y Lactancia Materna) 

4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
la C lín ica de Síndrome Metabólico 

Av. Paseo Tabasco #lS04 Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Vlllahetmosa, Tabasco, MX 
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5.- Instrumento que regule los S.- Instrumento que regule los procedimientos 
procedimientos para mejorar la atención para mejorar la atención preventiva de la 
preventiva de la población -derechohabiente población derechohablente con Sfndrome 
con Sfndrome Metabólico. Metabó lico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudios diagnóstico Población. 1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- D iagnóstico Situaclonal de las 23 Unidades 2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales de Medicina Familiar Municipales 
a ) Recursos Humanos. a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. b) Infraestructura Física. 
cÍ Servicios Médicos cÍ Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la o rganización y 3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
del ISSET, (Manual de Organización y ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las p rocedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales Un;i~des d e Medicina Familiar Municipales del 
deiiSSETl ISS 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
de módulo de atención médica continua módulo de atención médica continua como 
como apoyo a la cláusula externa en la Unidad apoyo a la cláusula externa en la Unidad de 

de Medicina Familiar del Municipio del Medicina Familiar del Municipio del Centro. 
Centro. 
S.- Instrumento que- regule los 5.- Instrumento que regule lo s procedimientos 
procedimientos para la atención Médica para la atención Médica continua como apoyo a 
continua como apoyo a la consu lta externa de la consulta externa de la Unidad de Medicina 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio Familiar del munic ipio de Centro, (Manual de 
de Centro, (Manual de organización y organización y procedimientos para la atención 
procedimientos para la atención Médica Médica continua como apoyo a la consult a 
continua como apoyo a la consulta extern a de externa de la Unidad de Medicina Familiar del 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio Municipio de Centro. 
de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditorra número SFP/DCAP/A2/004/2019, especlf lcamente la 

observación: 

• ... 13.- Pagos efectuados sin contar con los "Entrega bies ... " 

Se denot a el f a ltante de documen tos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. ---------·--·-

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuencia advierte que su pago era improcedente e indebido, s in embargo, las empresas 

sei'la ladas realizaron actos ~cons i ste nte s en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil diecioch o a nombre de la 

empresa servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V.; factura de fecha cuatro de 

mayo de dos m il dieciocho a nom bre de la empresa Multicomerclalizadora de Productos y 

Serv icios Siglo XXX, S.A. De c.v.•, emitidas al amparo de los contratos antes señalados, sin 

que existieran doc umentos que demostraran que los servicios fueran prestados d e 

'Op Cit. 
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GOS.f.RNO OEL PUfaLO 1 

acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con e l objeto y condiciones cont ractuales, además "dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que n o obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las q ue se adviertan que las empresas señaladas p resentaran documen tales m ín imas 

para la real ización del proceso de adjudicación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en e l Padrón Estatal de 

Proveedores.----------------------------- -- ---------------··--------------··-·-·····-·· ---··--•• -•• --.-·--------

Con secuentemente, al t e n er recabadas las constancias que soportan las i rregula r idades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas vinculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la fa lta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observación 13, y detallada en e l 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QUINTA. que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comprobaran fehaci.entemente el destino del 

recu rso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que derivó en una 

simu lación a l cumplimiento de tal requisito, en v irtud que no obran documen tos 

comprobatorios que amparen los pagos.---------·-·······-···-------- ---------- ----- ------------ ------

No obstante, lo anterior. cada uno d e e llos h izo entrega de sus facturas t a l como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de h acer e l cobro por los servicios presuntament e 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativa p revistas en el artículo 71 párraf o 

segundo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas que a la letra ind ica: -- ----

·~ .. Artfcu/o 71.-... Tombién se considero uso indebido de recursos públicos lo omisión de rendir 

cuentos que comprueben el destino que se otorgó o dichos recursos ... " 

Así es dable afi rmar que las conductas reprochadas a las personas juríd ico colectivas, 

e ncuadran exactamente en las h ipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, e n virtud de los documentos que soportan la presente línea de 

Investigación se da constancia la falta total de los documentos q ue se establecieron 

como obligatorios para e l pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados p a ra e l trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las cocumentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámet ros 

legales al caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento. ------ --- --

Lo anterio rmente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados U n idos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polít ica del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y X III de :la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 42 y 43 de la Ley General 

de Contabil idad Gubernamen tal; 3 , fracción XVII, 71 párrafo segu'ndo de la Ley General de 

Responsabi lidades Admin istrativas; clausula QUINTA de los cont ratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 

2026 
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cado empresa referido, tomando en cuento que desplegaron lo misma conducto y 

que por práctico jurídico se vinculan: ----------------------- ------------------- - ------ ------------

OBSERVACION 13 

1.- Elemento El sujeto activo únicamente Que las empresas M inolna Proveedora 
personal . puede ser el particular que Empresarial de la Penfnsula SA d e C.V., Servicios 

recibe recursos públicos. El Profesionales y Comercia les Nohol, SA. De C.V . y 
sujeto pasivo es el E.stado, Multicomercializadora De Productos y Servicios 
la administración pública o Siglo XXX, SA. De C.V., q u e contrataron con el 
la colectividad, t itulares de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,000.00 

pesos 00/100). 
(Siete millones quinientos mil 

Consiste en omitir rendir Las empresas p resentaron facturas para cobrar 

2.- Elemento cuentas sobre e l uso d e los tos servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. recursos p ú b licos que le documentación comprobatoria exig ida en los 
fueron entregados. contratos {entregab les). Esto implicó que no se 

acreditara la cor recta ejecu c ió n de los servicios 
contratados. 

la omisión se actu aliza en el En cada contrato se estableció en la cláusula 

3.- Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligación de entregar eviden cias de 
legal o contractual de los servicios. La Auditorfa 

circunstancial. rendir cuentas. SFP/OCAP/A2/004/2019, determinó la falta de 
documentación comprobatoria, clasifican do los 
pagos como improceden tes. Esto ocurrió en el 
marco de la L.ey dé Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco v su Reglamen1:o. 

El acto debe Impedir el Las empresas simularon el cumplimiento de los 

4 .- Elemento control y la transparencia contratos al presentar facturas sin 

Finalidad. del uso de recursos documen tación de respa ldo. Esto impidió 
públicos. comprobar e l destino de los rec·ursos públicos, 

generando u n perjuicio patrimonial aiiSSET y al 
erario estatal, además de afectar la legalidad y 
transparencia en e l gasto. 

En mérito de lo expuesto, y uno vez ano/izados los hechos, los pruebas recabados y Jo 

normativo oplicable, esto Autoridad Investigadora estimo que lo conducto atribuido 

ha quedado debidamente valorado y calificado conforme o derecho. precisando los 

elementos personales, conductuoles, circunstanciales y de finalidad que lo 

configuran. En consecuencia, se cuento con los elementos suficientes poro 

trascender o los puntos de acuerdo que en derecho correspondan, o efecto de 

determinar la procedencia de lo presente investigación y las medidos que deban 

adoptarse, por tanto; --------------------------------------------------------- - ------------" {Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 
'• ... 

Por lo anterior, se le pone de conocim iento que de conformidad con los artfculos 135 

y 208 fracción 11 en relación con el n umera l 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, t iene d erecho a que se presuma su inocencia 

h asta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable , su c ulpabi lidad; que no 

Av. Pa$eO Tabasco #1S04 Col. Tabasco 2000. C .P . 86035 Vllla h e rm osa. Tabasco , MX 
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está obligado a confesar su responsabi lidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser cor'lsiderado como prueba o indicio de su responsabi lidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defen sor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley Genera l de 

Responsabi lidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del dfa SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo 

de la AUDIENCIA INICIAL la cua l tendrá verificativo en las instalaciones que ocupan 

la Di rección General de Responsabi lidades Admin istrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Colonja Tabasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa. 

Centro. Tabasco en la cua l deberá acudir con identificación oficial vigente, para que 

rinda s u declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá exhib ir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándolo, conste que las solicitó mediante e l acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá seña lar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cu idado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos e n esta Ley; apercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere e l artículo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

d isposición en e l domici lio antes referido. un tanto en copias certificadas de los 

documentos aue integran el expediente del procedimiento de responsabil idad 

administrativa que consisten e n : Jl Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos m il veinticinco: 2) Informe de presunta Responsabilidad Administrativa· 3) las 

constancias que integran el expediente de investigación P.l. 035/2020; 4) las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora: 5) el acuerdo de emplazamiento: y en 

general las actuaciones aue obran en el procedimiento administrativo· e l cual podrá 

al legarse en formato físico o djqjta l jzado previa identificación en un horario oficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a v iernes. quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativo. Esto, con independencia que el exped iente del 

Av. Paseo T21basco #1504 Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villahermosa, Tabasco. MX 
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procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra djsponjble para su 

consulta cyando as! lo requiera en el lygar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el articulo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar para ofr notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o e n su caso. quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que p roceda n, ofrecer e Intervenir en el 

desahogo de pruebas. alegar e n las aud iencias, ped i r se d icte sentencia para evitar la 

consumación del término de caducidad por inactividad p rocesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para tales efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en e l numeral 16 de la Ley de Just icia Administrativa 

del Estado de Tabasco'0 se le requiere para que a más tard ar la fecha de la audien cia 

inicial, ser"iale domicilio procesal en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, para los 

efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera asr, 

las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tre s d fas en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco y en uno de los diarios d e mayor circulación que se editan e n esta 

ciudad, se expido e l presente edicto a los s iete dfas del mes de abril de dos mil 

veintiséis, e n el municipio de Centro, Tabasco. 
~~..,.... <\. .. 

/
~~ ......... ¿ PO:;EREJECu~. en 

~-----.,.,.._c._~-- ESTAOOOElAfl' (¡ 
T~~liCOR f'C:Ctl 

Y 6UEN &.!BifJl:,,J 
_ Jesús .e-1berto Licoaga Pj -rez 

Director Genera1,9e Responsabilidades Administrativas 
Autoridad Substanciadora 

10De aplicación supletoria d* conformidad con el articulo 118 de 111 Ley Cenerel de R<!Sponsabllldades 
Administrativas 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciada GUADALUPE LEÓN JIMÉNEZ, titular de la Notaría Pública Número 
UNO en ejercicio y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con residencia fija en Avenida 
del Bosque lote catorce, manzana cuarenta y tres, Colonia Bosques de Saloya, Nacajuca, 
Tabasco, hago del conocimiento del p

1
úbllco en general: 

Que por escritura pública número (24,270) veinticuatro mil doscientos setenta 
del volumen seiscientos treinta, otorgada ante la fe de la Suscrita, el día diez de julio 
del año dos mil veinticinco, la señora ROSA ESTRADA CHABLÉ, en su carácter de 
ALBACEA y HEREDERA, iniciaron la tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria 
a bienes de quien en vida llevó el nombre de JUAN JOSÉ P MORALES LINARES, 
manifestando que se procederá a la Protocolización de los inventarios y avalúos de los 
bienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a ~ lo dispuesto por el artículo 680 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos publicaciones 
que se harán de diez en diez días. 

Av, del Bosque N ~ .l4 Col Bosques de Saloya 

C,P, 86039. Nacajuca Tabasco 
Tei: (993!J 16·41·931 139·70·98 Ema il Notarialnacajuca@oullook.com 
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AVISO NOTARIAL 

Licendada GUADALUPE LEÓ ular de la Notaría Pública Número 
UNO en ejercicio y del Patrimonio Inw obUiarlo ; eeral, con residencia fija en Avenida 
del Bosque lote catorce, manzana cua ~nti. Y. tréS ~ Colonia Bosques de Saloya, Nacajuca, 
Tabasco, hago del conocimiento del públieo general: 

Que por Escritura Pública Núme o (24,268) veinticuatro mil doscientos sesenta 
y ocho del volumen seiscientos veintiOcho, otorgada ante la fe de la Suscrita, el día diez 
de julio del año dos rpil veinticinco, el ciudadano JESÚS EUGENIO AGUIRRE CANEPA 
en su carácter de ALBACEA con comparecencia y conformidad de la ciudadana DORI 
GRAY CANEPA BALLINA, en s calidad de HEREDE~, Iniciaron la tramitación notarial 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien e iVida llevó el nombre de NEFTALi 
AGUIRRE SÁNCHEZ, manifestando que se derá a la Protocolización de los 
inventarios y avalúos de los bie'les que f hereditaria. 

Av. del Bosque N°.14 Col. Bosques de Saloya 
C.P. 86039. Nacaíuca Tabasco 

Tel: (993) 316-41·93/139·70·98 Email: Notaria1nacajuca@Outlook.com 
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Sirve de apoyo a lo ante rior, el cri terio interpretativo 
emitido por e l TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo e l 
rubro, te xto y datos d e localización dice: 
" . .. REPRO DUCCIÓN ELECTRÓNICA D E A C TUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN REC IBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQ UE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPA RO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Noveno Época. Registro: 16 7640. 
Instancio : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislado. Fue nte: Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta . Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Moterio(s) : Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 .. . " 

Décimo primero. De conformidad con lo 
dispuesto en los artícu los 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
l, 4 , 113, 116 d e la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 tracciones XV y 
XXV, 73 fracción lit 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado d e Tabasco, dado que la 
e laboración de la v ersión pública de cualquie r 
documentación tie ne por objeto otorgar el acceso a 
la in formación a l gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la in fo rmación considerada 
legalmente como con fidencial o reservada, hágase 
saber a las partes que: 
a) La sentencia ejecut o riad a o resolución si fue re 
relevante que se d icte en e l presente asunto, estará 
a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme a l procedimiento de acceso 
a la información. 
b) Les asiste e l dere cho paro oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se 
p rese nte una solicitud d e a cceso a a lguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en e l expe d iente respectivo, 
así como para ejercer los d e rechos de a cceso, 
rectificación y de cancelac ión de los datos 
personales que le s conciernan en este expediente . 
e) Deberá manifestar en forma expresa al moment o 
de allegar. p rue bas o constancias a l juic io, si las 
m ismas deben considerarse como reservadas o 
confidencia les con base en lo dispuesto en a lgún 
tra tado internacional, en la Le y General o Estatal d e 
Transparencia y Acce so a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección d e Datos Personales e n 
Posesión d e los Sujetos Obligados. 
M a nifestaciones que d e berán realizarse dentro del 
pre se nte asunto, hasta antes de que se dicte e l fallo; 
en la intelige ncia que será facultad de la Unid a d 
Administrat iva correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus e fectos, cuando se presen te una 
solicitud d e acceso a alguna de las resolucione s 
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_ ~ -se reguiere a la·s ~artes. _ 
SEXTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a esta 

autoridad dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece 
alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas nec ~ as para la tramitación deÍ ~ ente juicio. 

_ 7.- "SCE,..J,.,E"'-N,._'...._' ._.... ___ ----
SEPTIMO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el Sistema de Consulta del 

Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cua lquier equipo con acceso a 
internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en 
el expediente, si asi lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 
plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del Ex pediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en página: http://eje.tsj-;:abasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 
not ificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Proced imientos Civiles en vigor. 
8.- Autorización para impone ;;; r .;.; s _ e _ d -;- e _ a _ u ~ t -o_ s _ a ~ tr _ a _ v -c é .- s --; d :- e medio 

de re reducción tecnoi_Qg_icos. 
OCTAVO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen 

y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaria o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3° .C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY. SUPLETORIA. 

9.- Se acuerda promoción. 
NOVENO. Advirtiéndose de autos que existe cuadernillo formado con motivo del escrito 

presentado por el licenciado Manuel Zurita Rueda, en su carácter de abogado patrono de la parte actora, 
se procede a acordar en los siguientes términos: 

Se tiene por recibido el escrito firmado por el licenciado Manuel Zurita Rueda, en su carácter 
de abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta·, y como lo solicita, se pone de nueva 
cuenta en actividad procesal, por lo que quedan los autos a su disposición para que promueva lo que a sus 
derechos corresponda. 

únase al expediente el cuaderni llo formado con motivo del escrito a que se hizo mención en el 
punto que antecede. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Carmita Sánchez Madrigal, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada 
Guadalupe Ramírez Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Auto de fecha seis de agosto de dos mil trece. 
" ... JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO., A SEIS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. --
Visto; el contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MIGUEL CADENAS ACUÑA, con su escrito de cuenta y 

documentos que acompaña consistente en: UN PLANO A NOMBRE DE MIGUEL CADENAS ACUÑA, UN OFICIO FIRMADO POR 
EL LIC. MANUEL TORRUCO HERNANDEZ, SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUt-1ANGUILLO TABASCO, UN CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL LIC. JUAN MARQUEZ LEYVA, REGISTRADOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL DE ESTADO DE TABASCO, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la calle Pedro C. Colorado de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 561.50- (QUINIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO 
CINCUENTA METROS CUADRADOS) con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE CON 36.94 metros con EUZABETH 
DEL VALLE, AL SUR: 32.25 metros con MARIA SANCHEZ, Al ESTE: dos medidas 12.78 metros con calle Pedro C. Colorado 
y 32.27 metros con ELIZABETH DEL VALLE y al OESTE 47.42 metros con Distribuidora de Cerveza, quien t iene su domicilio 
en la calle Ignacio Gutiérrez de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Clviles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en 
el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número 242/2013, que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Asimismo, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que 
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las 
presentes diligencias pertenece o n9,AI fundo legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios 
referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite correspondiente. Apareciendo de autos que el Registrador 
Publico de la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículos 119,124 
~, 143 del Código de Procedimientos Civi les del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen 
a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y le haga 
saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos 
que tuviere así como para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán 
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al 
exhorto. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este proveido en el 
periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres veces de t res en tres días consecutivos y fíjense los avisos 
respectivos en los Jugares públicos más concurridos 'de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios motivo de este 
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo 
en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

QUINTO. Notifíquese al colindante C. EUZABETH DEL VALLE, quien tiene su domicilio en la calle Pedro C. 
Colorado 165 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, MARIA SANCHEZ, quien t iene su domicilio en la calle Pedro C. 
Colorado de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y la Distribuidora Cerveza Corona S. A quien tiene su domicilio en la 
calle Ignacio Gutiérrez de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente causa, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del 
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos 
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

SEXTO. En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos AZALEA 
PEREZ DE CADENA, JOEL CADENA DEL VALLE Y NINFA CADENA DEL VALLE, se reserva su desahogo, para el momento 
procesal oportuno. -
SÉPTIMO. Se tiene al promovente de cuenta señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho ubicado en la 
calle Jacinto López 65 altos del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, Tabasco, autorizando para recibirlas a los licenciados CARLOS 
MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste último como abogado patrono por lo que en términos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado 
profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales efectos. 

Notifíquese personalmente. - Cúmplase. -
Así lo proveyó, manda y fi rma la Ciudadana Licenciada SANDRA ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, Jueza de Paz de este Distrito 

Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe ... " 
Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, 

consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en los de mayor circulación en el Estado, 
que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintisiete 
días de enero de dos mil vein~~ · · ~::::::, ,..,_ 

/~~JU ::-.. 
c; ·~~ ;;:~;¡os pf~ ~ ~\ secret 

~ ~;}~ ~- · '{:t:t~:;;ir;~ ~ '· , a .... ~ f,. ~.~ :;;~t:~~:t~ · ... ~ \~ 
1 { ~· ; ·· ... ·:1'•'·,,,,,,\'\' -:;. 

1 
''\'\'2: ... \:, .... ~).¡:-, :1'1 

\ m':l'' ·tr,~ .,., q · ~ ! · :· ~ a ~ alu amírez Rodríguez. 
mlm* ~~~ ~, .. ~~~1: . , .?~ , : ~ · Oz6 : ~ ·' Año e Margarita Maza Parada .. . " 

\~ !~::~·:~ ~}\lr- .~·: ·.~ ..... ' . 
~.....~, . r 1 \ 
,~!._:~<::" 
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Igualme nte, · prevén gase al incidentado para que sel"iale domicilio y 
persona en esta ciudad, a efectos de que se realicen las notificaciones y se practiquen 
las diligencias que sean necesarias ; ape r c ibido que en caso de no hacerlo, en 
términos del precepto 136 del código invocado, las subsecuentes, aún las que 
conforme a las reglas generales deban practicarse personalmente, surtirán sus 
efectos por medio de lista fij a d a e n los tableros de avisos de est e J uzg a do, con 
excepción de la sentencia interlocutoria, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 229, de la Ley Adjet iva Civil vigente en nuestro Estado. 

Quedando a cargo de la parte inci d ent ista la diligenciación de los 
edictos, por lo que deberá apersonarse ante este Juzgado a realizar los trámites 
correspondientes. 

Not ifíq u ese p e rsonalmente y c úmplase . 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 

Y E SSE NIA NARVÁEZ HERNÁNDE Z , Jueza Civil de Primera Instancia del Octavo 
D istrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado(a) E STHER MARISE LA RAMÍREZ A GUILAR, que autoriza, certifica y 
da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO D E INICIO DE FEC HA VEINTISÉIS D E F EBRERO DE 
DOS MIL VEINT I C UAT R O 

" ... JUZ G A D O CIVIL DE PRIM ERA IN STANCIA D E L O C T AVO D IS T RITO JUDICIAL 
D E TEAPA, TABASCO, MÉXICO. V EINTISÉ IS DE FEB RERO DE D OS MIL 
V E INTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a l licenciado CARLOS ANTONIO 

HER NÁN DEZ H ERNAND EZ, en su carácter de apoderado legal de " FINCRECE, 
S .A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR" ANTES FINCRECE S.A. DE C .V . SOFOM ENR., 
como lo solicita y toda vez que ha quedado firme por ministerio de ley la resolución de 
fecha c a torce de abril de dos mil veintitrés,dictada por la Primera Sala Civil de Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, archfvese el expediente como asunto concluido y 
hágasele devolución a la promovente de sus documentos que adjunto en su escrito de 
demanda previa razón en autos y copia simple que deje en su lugar. 

SEGUN DO. En virtud de lo anterior, y como lo solicita el ocursante se le 
requiere al demandada, para que dentro del término de c inco días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
de cumplimient o de m a nera v olunta r ia a lo ordenado en senten cia d efinit iva d e l 
veintioch o d e o ctubre de d os m il veintid ós; apercibido que de no hacerlo dentro del 
plazo seflalado, se procederá a petición de parte, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 382 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de 
Tabasco. 

T ERCE R O . Finalmente y en cuanto a la ejecución que solicita el 
ocursante dígasele que no ha lugar de acordar favorable, hasta en tanto se de 
cumplimiento al punto que antecede, asimismo se le tiene por exhibiendo avalúo 
elaborado por el ING.OSVA L DO R A MiREZ BROCA, de fecha uno de diciembre de 
dos mil veintitrés, del inmueble sujeto a ejecución; en consecuencia, se ordena dar 
vista con los mismos a la parte demandada, para que dentro del término de tres días 
hábi les siguientes a la notif icación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
derechos convengan. 

CUA RTO. Se t iene por presentada a la actora, el licenciado CARLO S 
ANT ONIO HERNÁNDEZ HERNANDEZ, en su carácter de apoderado legal de 
"FINCRECE, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR" ANTES FINCRECE S .A. D E C.V. 
SOFOM ENR. , con el escrito de cuenta, con el que promueve Inciden te de 
L iquidación de Intereses M oratorias G ene rados en el J uici o Especia l 
Hipot ecar io; el que se admite de conformidad con lo d ispuesto por los artfculos 372, 
373, 374 383, fracción 1, 384, 389 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en consecuencia , dese trámite a dicho 1nc1aeme 
mediante cuadernillo correspondiente, que correrá por cuerda separada pero unido al 

principal. 
QUINT O . De conformidad con el artículo 140 del C ódigo de 

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, se hace saber a la s partes que la nueva 
titular de este Juzgado es la Maestra en Derecho Yessen ia Narváez Hernánde z , a 
partir del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
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Notifíques e persona lmente a la parte demandada y por lista a las 
demás p a rtes.Y cúmplase. 

A s í lo proveyó, manda y firma la ciudadanaMaestra en 
Dere choYESSENIA NARV Á EZ HERNÁNDEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de l 
Octavo Dist rito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante el(la) S ecretario(a) de 
Acuerdos Licenciad o (a) M A R IANA PEDRERO CORNELIO, que autoriza, certifica y 
da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, E N E L PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO P ERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR C IRCULACIÓN, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESE NT E , 
N OVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 
CI RCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO E N LA CIUDAD DE 
TEAPA , TABASCO, A (28) V EINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). - CONSTE. 

maor 
Avenida Carlo3 Ramos número 219. Colonia Centro. Teapa, Tabasco. CP. 8 6800 

Te1.:(993) S92 2780 Ext. SI S I. 
jJJ;.J.'QdocivtfUnpa ¡¡ c:u-whqyw goh m¡ 
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TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depo sitar en el departamento de consignaciones y 
pagos de este juzgado, ubicado en la Avenida Carlos Ramos 219, colonia Centro, 
de este municipio de Teapa, Tabasco, (ubicada en el interior de este recinto judicia l), 
cuando menos el diez por ciento en efectivo1 o cheque certificado de la cantidad 
que sirva de base para el remate , sin c uyo requisito no serán admitidos. 
Debiendo comparecer con identificación oficial en original y copia. 

CUARTO. De. conformidad con el numeral 433. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, a fin de convocar postores, anúnciese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la Capita l, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad; por lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes convocando 
postores. 

QUINTO. Para dar cumplimiento a los puntos que anteceden y con la 
única finalidad de salvaguardar e l derecho humano que asiste a las partes para que 
la diligencia de remate cuente con amplia publicidad , atendiendo lo establecido e n 
los numerales 1 , 14, 16 y 17 Constitucionales, esta juzgadora estima pertinente se 
fije el aviso de remate en el p redio en cuestión, ordenándose turnar los a utos para tal 
fin a la actuaria judic ial res pect iva. 

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a posto res o licitadores, 
que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, 
y no habrá prórroga de espera . 

En el entendido de que el dia y la hora antes señalada es en atención a la excesiva carga de 
trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda de esta Secretaria; lo 
anterior de conformidad con el articulo 19 de la Ley Orgánica d el P oder Judicial en el Estado de Tabasco. 
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el c riteno suste ntado por la SUPREM A CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, visible en la página 519. Qumta tpoca, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que 
este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice. "AUDIENCIA CONSTI TUCIONAL. SEÑAI..AMIENTO DE, St bten es 
cierto que confonne al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe seflalarse en el auto en que se admite la demanda, dla y hora 
para la celebración da la audiencia a más tarr:Jar dentro del ténnino de train!a dlas, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en ténninos hábiles, armonaándolo con las dificultades que en la prflclica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se venttlan, en los Tribunales Federales, humanamente serfl imposible observar la ley a este 
raspee/o, consecuentemente no es legal/a resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebractón de la audiencia de una 
fec11a posterior a lo treinta dlas qua marca la Ley, si tal sella/am iento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o 
dolo de p8rte del Juzgador • 

SÉPTIMO. Finalmente, atento al principio dispositivo que rige los j u icios 
civiles, se hace saber al eje cutante que deberá comparece r ante esta auto ridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y edictos, e n el 
entendido que queda a su cargo comparecer ante el actuario judicial para hacerlo 
llegar y la fijación respectiva, en la inteligencia que de no hacerlo, deberá reportar el 
perjuicio procesal que corresponda a su actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho YESSENIA 
NARVÁEZ HERNÁNDEZ, Jueza Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
ESTHER MARISELA RAMÍREZ AGUILAR, que autoriza, certifica y da fe ... " 

1 Conforme a! límite que en efectivo permite la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recurso\· de Procedencia Ilícita. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (09) NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS (2026). -CONSTE. 

EVM. 
MARISELA RAMÍREZ AGUILAR. 

Avenida Carlos Ramos número 219, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 
Te/.:(993) 592 2780 Ext. 5151 

juzgadocivilteapa@tsj-tabasco.gob. mx 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO
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11. La '-':Ía elegida por la parte ejecutante YENI GARCÍA RIBON, en 
representación del infante de identidad reservada de iniciales 11 LF.B.G.", para 
ejercitar su acción es la correcta, dado que en la especie se trata de la ejecución 
de una sentencia, en esta caso, relativa a la actualización y cuantificación de 
pensión alimenticia estipulada en la sentencia definitiva emitida dentro el 
expediente principal, en data veintidós de enero del año dos mil veinticuatro, 
cuya circunstancia debe tramitarse atento a lo preceptuado en el numeral 389, 
en relación con el artículo 372 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, en los cuales se expresa el trámite especial relativo a los 
incidentes y la forma de ejecutar una resolución que no contiene cantidad 

liquida. 
111. La incidentista YENI GARCÍA RIBÓN, en representación del infante 

de identidad reservada de iniciales 11LF.B.G.", reclama las prestaciones 
contenidas en su escrito inicial de demanda incidental, fundando su acción en los 
hechos que expuso en la misma, los cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaran, en términos del numeral 9° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. 

El ejecutado LUIS FERNANDO BERISTAÍN MONTERROSAS, fue 
notificado y emplazado a juicio mediante edictos, en términos de los artículos 131 
fracción 111, 139 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, sin que diera contestación a la demanda 
instaurada en su contra, por lo que a través del auto de fecha cinco de agosto 
del año dos mil veinticinco, se le declaró la correspondiente rebeldía. 

IV. Ahora bien, esta juzgadora, antes de entrar al estudio de fondo 
del presente asunto, procede al análisis de manera minuciosa, en lo que interesa 
a la diligencia de notificación y emplazamiento ordenada por auto del 
veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco, en su punto tercero y cuarto, 
efectuada a través de edictos al ejecutado LUIS FERNANDO BERISTAÍN 
MONTERROSAS. 

Lo anterior, dada la importancia de la referida diligencia, pues 
atendiendo a las características relevantes que tiene el incidente de liquidación 
de sentencia (entre ellos, las cantidades exigidas y cuantificadas por el 
ejecutante), sin desconocer la vinculación que existe entre el incidente y el juicio 
principal al constituir el primero una litis accesoria y derivada de los derechos 
sustanciales reconocidos en la sentencia con la imposición de condenas 
ilíquidas, y que por ello, dicho incidente es una extensión del juicio, sin embargo, 
también se constituye como un auténtico procedimiento contencioso, 
autónomo del juicio principal en cuanto tiene una litis propia en materia de 
cuantificación de las condenas y una tramitación independiente, con una 
estructura procesal equiparable a la de un juicio en la que cobran aplicación 
todas las formalidades esenciales de un procedimiento. 
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En esa medida, la primera notificación de la liqu i e ~E ié ~ de sentencia 
(cantidades ilfquidas) a la contraparte, resulta crucial pam ..-: ·lf \. ~ j ~j{~ i s derecho 
de defensa, de ahí la necesidad de la diligencia perso n ~~~~S i ~9 ' . ~ r ~ nir los 
requ i si~os . estable~i?os en los a,rtículos 131,. 132, -J 3 ~~~ ~ ~~~ ~~ . ~~ ~~ o de 
Procedrmrentos Crvrles del Estado, es decrr, una ~ a ~~ ~ . -Ji~~~r, '~~ ra de 
emplazamiento, atento al principio general de der ~ ~ <;b~ ~ -Q~ Q) ra que, 
donde existe la misma razón debe regir la misma disposicr ' ~ TA ·bo;;;· ~~ 

Dicho lo anterior, en importante destacar que, el emplcrzamiento es la 
actuación de mayor trascendencia en el juicio, ya que tiene por finalidad 
salvaguardar el respeto de la garantía de audiencia prevista por el artículo 14 
constitucional, por ende, es una de las formalidades esenciales del 
procedimiento que tal garantía contempla, pues es el acto procesal destinado a 
hacer saber a la parte demandada o ejecutada, la existencia de la demanda y la 
posibilidad legal que tiene para contestarla. 

Por estas razones, debe estimarse que dicha dil igencia es una cuestión 
de orden públ ico y, por tanto, los jueces están obligados a investigar de oficio o 
a petición de parte interesada, si se efectuó o no y si se llevó a cabo, cómo fue 
que se observaron las leyes de la materia. 

Tiene aplicación con este tema la Tesis Aislada sin número, emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo XI, Febrero de 1993· Materia(s): Civil Página: 249. 
Octava Época. Registro: 217290 de rubro: "EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN 
PÚBliCO Y SU ESTUDIO ES DE OFICI0 112

• 

Al efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación siempre ha 
estimado que el emplazamiento constituye un elemento fundamental en el 
procedimiento y si falta o es defectuoso, cabe considerar como privado de 
defensa, no sólo a la parte a quien no se emplazó, sino a aquella a quien se 
emplazó en forma distinta de la prevenida por la ley y los requisitos que ésta 
exige para llevar a cabo el emplazamiento, no deben estimarse excesivos, sino 
que al contrario, lógicamente debe pensarse que constituyen lo mínimo que el 
legislador consideró oportuno establecer para tener por debidamente citada a la 
persona contra quien se promueve un juicio. 

Asimismo, las formalidades en la práctica del emplazamiento, deben 
ser estricta y expresamente cumplidas, puesto que tienen como finalidad 
garantizar que el demandado tenga noticia cierta y plena del inicio de un juicio 

2 La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de 
las demás formalidades esenciales del ju icio, esto es, imposibilita al demandado para contestar la 
demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; además, se 
le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten su s defensas y excepciones y a oponerse 
a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la pa rte actora y, fmalmente, a formular 
alegatos y ser notificado oportunamente del fallo qu e en el proceso se dicte. La extrema gravedad de 
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en su contra y de sus consecuencias, es decir, tenga conocimiento efectivo de la 
demanda que se endereza en su contra, de las prestaciones que le reclama su 
contraparte y de probar aquella a través de los medios de convicción que 
enumera la ley. 

Solo de esa forma, se tendrá realmente oportunidad de defenderse, 
pues es el acto procesal en el que el juzgador establece la relación jurídica 
procesal que vincula a las partes durante el juicio y se otorga al reo la 
oportunidad de comparecer a contestar la demanda instaurada en su contra, a 
fin de dilucidar sus derechos, y es por todo ello que, el citado acto procesal es 
indudablemente el más importante dentro del procedimiento rodeado de las 
formalidades a que al efecto refieren los artículos 131, 132, 133 y 134 de la Ley 
Adjetiva Civiles del Estado, cuya inobservancia trae como consecuencia la 
nulidad del mismo. 

Lo anterior se trae a colación porque, la diligencia de emplazamiento 
practicada por este juzgado a través de edictos, fue realizada en contravención a 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de una lectura minuciosa efectuada a los edictos 
publicados en el "Periódico Oficial del Estado"3 y en el periódico denominado 
"Día a Día Avance Tabasco lnforma"4, se advierte no reúnen las exigencias 
establecidas para la diligencia de notificación y emplazamiento, estipulados en 
los numerales 133 fracción VI, en relación con el 139 de la Ley Adjetiva Civil del 
Estado, toda vez que, fueron dirigidos al "PÚBLICO EN GENERAL", cuando lo 
correcto debió ser que se destinaran directamente al ejecutado LUIS FERNANDO 

BERISTAÍN MONTERROSAS, para así tenerlo por notificado y emplazado a él 
personal y directamente, pues dichos avisos al ser consignados de aquella 
forma, se entiende que van destinados a un conjunto amplio de personas y no a 
alguien en específico y particular. 

Ello obedece al hecho de que, la ley prevé que las notificaciones y 
sobre todo la diligencia de emplazamiento, debe hacerse de manera fidedigna, 
aun cuando se trate de domicilio ignorado, al efecto el artículo 132 fracción 1, en 
relación con el numeral139 parte in fine del Código de proceder en la materia, si 
bien establece que dicha diligencia se debe realizar a través de edictos 
publicados en el Periódico Oficial y en otro de los de mayor circulación, sin 
embargo, debe reunir los requisitos que marca el numeral 133 de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, el cual es claro y preciso en establecer las formas en que han de 

esta violación procesal ha permitido la con sagración del criter io de que el emplazamiento es de 
orden público y que los jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso 
afirmativo, se observaron las leyes de la materia. 

3 Foja 4 1 a la 61 de autos. 

4 Foja 62 a la 63 de autos. 
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efectuarse las notificaciones personales, aunque sea a través de edictos, mismo 
que, en lo que interesa dice: 

" ... Todas las notificaciones que por disposición de la ley o 
por decisión del juzgador deban hacerse personalmente, se 
entenderán con el interesado, su representante, mandatario, 
patrono o autorizado, mediante cédula que se entregará en el 
domicilio del interesado, y que deberá contener Jos siguientes 
requisitos: 

" ... 1.- El nombre del promovente; 
11.- El juzgador que mande practicar la diligencia; 
111.- El tipo de procedimiento y el número de su expediente; 
IV.- La transcripción completa o copia con firma ológrafa de la 

resolución que se debe notificar; 
V.- La fecha y hora en que se entregue; 
VI.- El nombre de la persona a quien se entregue; y 
VIl.- El nombre y cargo de la persona que practique la 

d'l' . " 11gene~a .... 

Luego entonces, al ser los edictos, medios extraordinarios de 
notificación, carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales 
normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple 
azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se 
publican, es por ello que, para alcanzar un grado aceptable de efectividad, y 
tratándose de persona incierta, dicha actuación, debe contener no solo la 
existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que 
persigue, sino además, el nombre del buscado, incluso <J ~ ~~~ ~ .~t.:." n ue es 
conocido o se ostenta, de tal modo que de ser posible, a (¡m,ef a'vista g lla e la 
atención del interesado, y es claro que si estos datos no ~ o t;Y , é ~~ ( ~~~ - rea 
la presunción de que los edictos hayan alcanzado su obje iv ~ ~~&~> ~~·(~~ ~ 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente crite ·a ~ u ~~ f ~ g{{ tf' ~ '< · gital: 
203211. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Noven )V ~ ~~ ~terias(s) : 
Civil. Tesis: l.4o.C.g C. Fuente: Semanario Judicial de la Federación j su Gaceta. 
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Tomo 111, Febrero de 1996, página 413. Tipo: Aislada: " ... EDICTOS. REQUISITOS 
ESENCIALES PARA SU VALIDEZ ... "5. 

La Omisión de estos requisitos hace que no se logren los fines que el 
emplazamiento persigue, viciando el procedimiento en perjuicio de LUIS 
FERNANDO BERISTAÍN MONTERROSAS, al infringir las garantías individuales 
que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque la falta de 

emplazamiento o su verificación defectuosa es una violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter grave puesto que da origen a la omisión de las demás 
formalidades esenciales del juicio, máxime que en el presente caso dicho 
ejecutado no compareció a hacer valer sus derechos y como el espíritu de la ley 
es que la parte contraria tenga conocimiento de la demanda interpuesta en su 
contra para no privarlo de sus derechos o propiedades, mediante una sentencia 
dictada sin haber sido oído y vencido en juicio. 

Por lo tanto, tomando en cuenta que no se otorgó a LUIS FERNANDO 
BERISTAÍN MONTERROSAS, la seguridad jurídica de tener pleno conocimiento 
del acto procesal que se analiza, en respeto a la garantía de audiencia tutelada 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que, el 
emplazamiento es una cuestión de orden público, que puede y debe corregirse 
de oficio en cualquier estado del procedimiento, y al no ajustarse a las normas 
esenciales del proceso y a los requisitos establecidos en los artículos 131, 133 y 
134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, es 
procedente decretar la nulidad de los edictos publicados el ocho, once y 
veintidós de abril del presente año, en el periódico denominado "Día a Día 

5 "EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé que las notificaciones, y 
sobre todo el emplazamiento, han de hacerse de manera fidedigna; así, el artículo 256, en relación 
con los numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
exigen que se notifique al demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares 
donde pueda ser hallado. Si se ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no 
queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite que las 
notificaciones se hagan por edictos (artículos 22, 119 último párrafo, 122 y 226 del mismo 
ordenamiento, así como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo 
así, los edictos, medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 
notificaciones personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por 
simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, 
deben al menos especificar la existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo 
sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un grado aceptable de efectividad, 
deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, etcétera, y 
tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si 
es mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias, nombre con 
que es conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame la atención del 
interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos 
hayan alcanzado su objetivo. 
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Avance Tabasco lnforma116
, y el veintitrés, veintiséis y treinta de abril del año 

que discurre, en el " Periódico Oficial del Estado117 y como consecuencia, la 
nulidad de todo lo actuado posterior a la emisión de dichos edictos, ordenando 
se expidan nuevamente éstos a la parte ejecutante del presente procedimiento, 
dirigidos personal y directamente al citado ejecutado, en los que deberá de 
incluirse el auto de inicio y la presente resolución. 

Lo anterior, con la única finalidad de no vulnerar el derecho 
fundamental de debido proceso y seguridad j~rídica, consagrada en el artículo 17 
de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce en 
una garantía para los gobernados, que impone la ineludible obligación a cargo 
de las autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de 
privación, disminución, menoscabo, o supresión definitiva de algún derecho del 
gobernado, se cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias 
para oír la defensa de los afectados, es decir, que los afectados tengan 
conocimiento de la iniciación del procedimiento, la cuestión que habrá de ser 
objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el resultado de 
dicho trámite. 

Sirve de apoyo a lo anterior aislada, emitida por la Sala Auxiliar, 
publicada en Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXV, Pág. 264, Quinta 
Época, 385577, bajo el rubro: " ... EMPLAZAMIENTO, VICIOS DEL {LEGISLACION 
DEL ESTADO DE DURANGO) ... 178

; y la jurisprudencia 1a./J. 74/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, 
Página 209, Novena Época, número de registro 192969, emitida por la Primera 
Sala, bajo el rubro: " ... EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS 
FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD 

TOTAL. . . 11
9. 

6 Foja 62 a la 63 de autos. 

7 Foja 41 a la 61 de autos. 

s EMPLAZAMIENTO, VICIOS DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE DURANGO). Entrañando el 
emplazamiento una formalidad esencial en los juicios, que salvaguarda, con la audiencia de las 
partes, una garantía constitucional, y constituyendo, por su finalidad, un acto solemne, esencial de 
la audiencia de la parte demandada, es indudable que el mismo, para su entera validez, no debe 
encontrarse rodeado de circunstancias que lo h agan sospechoso en perjuicio del propio d emandado, 
y si, el acta de emplazamiento carece de la ftrma del actuario y de algunos de los interesados y 
asisten tes a la diligencia, según constancia notarial exhibida al efecto, aunque las firmas omitidas 
se pongan con posterioridad y en esta forma se intente regularizar los vicios del emplazamiento éste 
es nulo para los efectos legales y si, pedida por el agraviado la nulidad, no se concede, procede el 
amparo de la Justicia de la Unión. 
9 EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA 
SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. El emplazamiento entraña una formalidad esencial de 
los juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la garantía del articulo 14 
constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el caso de que se trate de varios 
demandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y 
se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se advierte que tal citación se practicó a la 
misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio en dicho emplazamiento 
considerándose como la violación procesal de mayor magnitud que transgrede la garantía de 
audiencia, independientemente de la fe pública de que goza e l actuario, diligenciario o notificador 
que llevó a cabo dicha diligencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el 
vicio que contiene ese acto procedimental. 
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Con base en lo anterior, para estar en condiciones de expedir lo 
edictos ordenados en el punto que antecede, requiérase a YENI GARCÍA RIBÓN, 

representante legal del infante de identidad reservada de iniciales ul.F.B.G.", 

para que previamente exhiba un juego de copias del escrito inicial de demanda y 
documentos anexos, para correr traslado al referido ejecutado. 

V.Aunado a lo anterior, es importante destacar que, de la lectura 
minuciosa efectuada al auto de inicio del veinticinco de marzo del año que 
discurre, se advierte que éste no cumple con las formalidades que establecen los 
numerales 131, 132, 139 y 374 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, ya que no hizo pronunciamiento alguno respecto al término para dar 
contestación a la demanda incidental, la forma de publicar los edictos 
ordenados, ni sobre los días hábiles e inhábiles para efectuar las publicaciones 
en comento. 

En consecuencia, toda vez que los jueces se encuentran facultados 
para que, en cualquier tiempo, subsanen toda omisión que notaren en 
substanciación del procedimiento, así como que se repongan o corrijan las 
actuaciones judiciales defectuosas, aunque las partes no lo pidan, por lo que, en 
términos de los artículos 114 párrafo tercero y 236 del ordenamiento legal antes 
invocado, se procede a corregir dicha omisión, para el solo efecto de que se 
regularice el procedimiento, y con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por las normas aplicables al caso, pues de no ser así, ello traería como 
consecuencia, que la aprobación del presente procedimiento sea improcedente; 
en consecuencia, se deja insubsistente el punto tercero del auto de inicio antes 
mencionado, y se modifica para quedar de la siguiente ma ~ a: ¡, 

<':"'~' ')" , ,., < 
" . .. Tercero. De conformidad con et...,al'tículo 3.{4 del 

ordenamiento legal ant~s invocado, con la ~ ,., c p~~ ~ Si.J"Ql? ~§ q e 
acompaña la incidentista, debidamente ot e ja ~ ~ as .y ~ 1 a ~ as, 
notifíquese y córrase traslado a la pa ~ n 2 i ~f~ t á 'd i :c [ \IJiS 

, / ,,.,, -~ ' 
FERNANDO BERISTAIN MONTERROSAS, par f §Ue : d ~ ~ ~ ! S 0

1 del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a ~ a 'rt ir: del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
auto, dé contestación a la demanda incidental instaurada en su 
contra y ofrezca pruebas que han de utilizarse y de ser 
procedente al caso; apercibido que en caso de no contestar la 
demanda incidental de ejecución, ni ofrecer pruebas, en el 
t érmino legalmente concedido, perderá su oportunidad 
procesal, y reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, sirviendo de apoyo los artículos 90, 118, 123 
fracción 111 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 
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Asimismo, deberá señalar domicilio para oí y recibir citas y 
notificaciones respecto al incidente, ubicado en el lugar del 
presente juicio, ya que, de hacer caso omiso, se les tendrá por 
perdido el derecho y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirá sus efectos por las listas de los 
tableros de avisos del juzgado, tal como lo establece el artículo 
136 de la ley adjetiva civil en vigor en el Estado. 

Ahora bien, toda vez que LUIS FERNANDO BERISTAÍN 
MONTERROSAS, resulta ser de domicilio ignorado, pues así se 
constata de las constancia que obran en el expediente principal, 
tal y como lo peticiona la incidentista, de conformidad con los 
artículos 131 fracción 111, 132 fracción 1 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena el 
emplazamiento de dicha persona, por medio de edictos que se 
publicaran por "tres veces de tres en tres días", en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en el Estado de Tabasco; debiéndose insertar en 
los mismos, el auto de inicio de fecha veinticinco de marzo del 
año dos mil veinticinco y la presente resolución. 

Haciéndole saber al ejecutado en comento, que deberá 
comparecer ante este juzgado dentro del término de CUARENTA 
Y CINCO DÍAS, contados a partir de la última publicación de los 
referidos edictos, debidamente identificado, a recoger las copias 
del traslado de la demanda, para que produzca la contestación 
correspondiente; apercibido que 9e no presentarse ante las 
instalaciones de esta autoridad dentro de dicho término, se le 
tendrá por legalmente emplazado a juicio, y por perdido el 
derecho para contestar la misma y surtirán efectos las demás 
consecuencias jurídicas y que fueron citadas en los puntos que 
anteceden. 

Para el caso de que compareciere de forma personal a 
emplazarse ante este juzgado, dentro del término antes citado, 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
personal respectiva, empezará a contar el plazo tres días hábiles 
que le fue concedido anteriormente, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, así como para señalar 
domicilio para recibir citas y notificaciones y persona de su 
confianza para tales efectos. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a YENI GARCÍA 
RIBÓN, representante del infante de identidad reservada de 
iniciales "L.F.B.G.", que las publicaciones de los edictos deberán 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 62 

hacerse en DÍAS HÁBILES, debiendo mediar entre cada 
publicación DOS DÍAS HÁBILES, para que la subsecuente 
publicación se realice al TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE; al efecto 
son considerados como días inhábiles, el sábado y domingo, 
aquellos que las leyes declaren como oficialmente festivos, y los 
periodos de vacaciones que enuncie el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco10

• 

Por último, y tomando en cuenta que el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, solo hace publicaciones el miércoles y el 
sábado, con fundamento en el artículo 115 último párrafo del 
Código Procesal Civil en vigor, se autoriza que las publicaciones 
de edictos ordenadas en líneas que anteceden puedan realizarse 
en días y horas inhábiles .. . ". 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en los artículos 125, 126, 127, 
322, 323, 324, 325, 327 y 329 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
relación al14 y 16 Constitucional, es de resolver y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. Ha procedido la vía y este Juzgado es competente para 

conocer y resolver el presente asunto. 
SEGUNDO. Por las razones apuntadas en el considerando IV de la 

presente resolución, se dejan insubsistentes los edictos publicados el ocho, once 
y veintidós de abril del presente año, en el periódico denominado "Día a Día 
Avance Tabasco Informa", y el veintitrés, veintiséis y treinta de abril del año 
que discurre, en el "Periódico Oficial del Estado" y como consecuencia, la 
nulidad de todo lo actuado posterior a la emisión de dichos edictos, ordenando 
se expidan nuevamente éstos a la parte ejecutante del presente procedimiento, 

1o Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia l a ./J. 19/2008, localizada en la 
Novena Época del Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII, 
Abril de 2008, página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en 
tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
"de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato con sistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 
tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al 
cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días h á biles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. 
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para su debida tramitación, los cuales deberán ser dirigidos personal y 
directamente al incidentista LUIS FERNANDO BERISTAÍN MONTERROSAS, en los 
que deberá de incluirse el auto de inicio y la presente resolución. 

TERCERO. Como consecuencia, para estar en condiciones de expedir 
lo edictos ordenados en el punto que antecede, requiérase a YENI GARCÍA 

RIBÓN, representante legal del infante de identidad res ~rx ¡qa ft;i e iniciales 
11 l.F.B.G.", para que previamente exhiba un juego de co w~~ -~~ ~~~1(~6 1 "cial de 
demanda y documentos anexos, para correr traslado al ~ .¡;¡ i tic8 ..:. ~ j ~$ , Já 9o. 

CUARTO. Por los motivos expuestos en i( c g ~ ~:~~'f') ~ en ~ e la 
presente resolución, se impone regularizar el prese e 1 f 'P . r;9~ ~ ~1!m~~~ ' en 
términos de los artículos 114 y 236 del Código de Proc ~~ i~ Q}~~ < e fl<...~ gb r del 
Estado, dejando insubsistente el punto tercero del auto d -'.f¡ci o J del ~ VV einticinco 

~ .-,.,. 
de marzo del año que discurre, para quedar modificado de la siglileñte forma: 

u ... Tercero. De conformidad con el artículo 374 del 
ordenamie~to legal antes invocado, con las copias simples que 
acompaña la incidentista, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese y córrase traslado a la parte incidentada LUIS 

FERNANDO BERISTAÍN MONTERROSAS, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
auto, dé contestación a la demanda incidental instaurada en su 
contra y ofrezca pruebas que han de utilizarse y de ser 
procedente al caso; apercibido que en caso de no contestar la 
demanda incidental de ejecución, ni ofrecer pruebas, en el 
término legalmente concedido, perderá su oportunidad 
procesal, y reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, sirviendo de apoyo los artículos 90, 118, 123 
fracción 111 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oí y recibir citas y 
notificaciones respecto al incidente, ubicado en el lugar del 
presente juicio, ya que, de hacer caso omiso, se les tendrá por 
perdido el derecho y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirá sus efectos por las listas de los 
tableros de avisos del juzgado, tal como lo establece el artículo 
136 de la ley adjetiva civil en vigor en el Estado. 

Ahora bien, toda vez que LUIS FERNANDO BERISTAÍN 

MONTERROSAS, resulta ser de domicilio ignorado, pues así se 
constata de las constancia que obran en el expediente principal, 
tal y como lo peticiona la incidentista, de conformidad con los 
artículos 131 fracción 111,132 fracción 1 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena el 
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contados a partir de la última publicación realizada, a recoger el traslado de la 
demanda incidental que le fue interpuesta al Juzgado Primero Civil del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida de la Juventud sin numéro, 
Ranche ria Villa Flores, segunda sección, Huimanguillo, Tabasco, código postal 
86400, dentro de ese mismo término se apersone o no a recoger la documental 
antes señalada transcurrirá su término para contestar demanda incidental y 
ofrecer pruebas de ser procedente el caso; asimismo, para señalar domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones, con el apercibimiento de que si no lo hace 
reportara el perjuicio procesal que le sobrevenga, se le tendrán por admitidos 
los hechos de la demanda incidental y se le señalara como domicilio procesal 
para oír y recibir citas y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este Juzgado, de conformidad con el artículo 89, 90, 118, 123 fracción 111, 
136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco de 
Tabasco. 
De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo término, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 89 y 90 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, expídanse 
los edictos respectivos para su publicación ~ quedando a cargo de la parte 
accionante acudir a la primera secretaría de este juzgado a realizar los trámites 
para la elaboración y entrega de los mismos. 

Quinto. Señala la parte incidentista como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez, número 244, Colonia 
Centro de Huimanguillo, Tabasco; autorizando para tales efectos a Alejandro 
Rodríguez Vidal y María Guadalupe Méndez Gallegos, de conformidad con el 
artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado José Francisco 
Méndez Garduza, a quien se reconoce su personalidad por tener inscrita su 
cédula profesional, cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 
y 85 de la Ley adjetiva Civil en vigor el del Estado de Tabasco. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la parte incidentista, se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 67 

Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 
fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados. 

Octavo. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual 
se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible 
la estabilidad familiar. 
Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 
Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que 
deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en 
original y copia, a satisfacción del juzgado. 

Noveno. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

r 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les ~ ~i~t ~ ~ ~ ( derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dirna · s ~ r espi ~CiQ nes. 

(7 ...... ~ / y~ 
Deberán manifestar en forma expresa al mome, ~ p- ~ ~ "' all~ ~p.n p ¡uebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerar ~ ~ ~ , N ~~ erYadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tr ~ t:t j , ~ !!'t · <i;!l a ~ -~ ~ 1 en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfor CiP, 0 ~ ül;>j1ca y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión--de los Sujetos 
Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano. 
De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo. Por otra parte, en aras de cumplir con la impartición de una 
justicia pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 

Constitucional, y con el fin de evitar las promociones de las partes solicitando 
copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual acarrearía 
la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expfdase a costa de las 
partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer 
ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las 

actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando se 
trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México; ante 
el Secretario de Acuerdos licenciado Jonatan Palma Brito, que certifica y da 

fe ... " 

y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Villahermosa, tabasco, los cuales son presente, novedades, 
tabasco hoy y avance, expido el presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, 
Tabasco, a diecisiete días del mes de marzo de 2026.- conste. 

Maythe*** 
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notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y 
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los 
articulas 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO.No se ordena notificar a colindantes, en virtud que los colindantes es la parte 
actora. 

QUINTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 139 párrafo final y 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido en 
forma de EDICTOS por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en el Estado, Tabasco. 

Asl también se ordena fijar AVISOS, en los tableros de avisos del: 
i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j ) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 
Los cuales serán entregados a su destino a través de la parte interesada. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se realice. 

De igual manera se ordena hacer la fijación del aviso en la ubicación del predio, 
por conducto del fedatario judicial, el cual deberá de levantar constancia pormenorizada de dicha 
fijación. 

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano ubicado en la Ranchería Santa Catalina de este Municipio de Nacajuca 
Tabasco, constante de una superficie de 38-64-88-94, Has, con los siguientes colindantes: 

1.- Al Norte: en 193.50 metros con Marco Antonio de los Santos Hernández, actualmente en 
193.50 metros con Callejón de Acceso de un metro propiedad de Hilda del Rosario Bautista Sánchez. 

2.- Al Sur: en cuatro medidas 06.40, 69.50, 131.40 y 114.90 metros con Hermelindo Salís 
Jiménez, actualmente en 06.40, 69.50, 131.40 y 114.90 metros con Callejón de Acceso de un metro de 
ancho propiedad de la C. Hilda del Rosario Bautista Sánchez. 

3.- Al Este: en 1600.35 metros con Hermanos Frías Jiménez, José del Carmen Magaña 
Soberano y Lilia Falcón, actualmente en 1600.35 metros con Callejón de Acceso de un metro de ancho 
propiedad de la Suscrita Hilda del Rosario Bautista Sánchez. 

4.- Al Oeste: en 1385.85 metros con Hilda del Rosario Bautista Sánchez. 
Motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
SEPTIMO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 

momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 
OCTAVO.Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
11 9, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en turno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto 
tercero del presente proveído; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale 
domicilio y persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que desee 
intervenir e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 

NOVENO.La parte promovente señala para oír, recibir citas y notificaciones la Casa 
ubicada en la Calle 16 de Septiembre de la Colonia del Carmen de este Municipio, de conformidad 
con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada en Derecho Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos licenciada Mabi Izquierdo Gómez, que autoriza, 
certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN,EN LOS TÉRMINOS 

ANTES PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (23) 

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTI 2026). CONSTE. 

Y mm" 

Calle 17 de Julio, Planta Alta del Primer Edificio, Nacajuca, Tabasco. CP. 86220 
Tel.:{993) 592 2780 Ext. 5121. 

juzqadoprimerocivilnacojuca@tsj-tobasco.qob.mx 
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Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Dirección 
de Tránsito y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civil; así como en el Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a 
solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria; 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un Jugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber 
al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 
a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice 
y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin 
de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 
dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 
haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción II1 del artículo 123 del 
Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del 
escrito inicial y documentos anexos, asimismo en el mismo término, se les requiere para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de Jos colindantes: 
• NORTE: 241.09 metros con propiedad de GILBERTO MAY MONTEJO, con domicilio ubicado en 

la Calle Leyes de Reforma de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
• SUR: Cinco medidas, 139.57, 31.80, 52.31, 2.50 y 58.69 metros con propiedad de MARTA 

DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, con domicilio ubicado en la calle Tulipanes, manzana 2 lote 13 colonia 
Nueva Frontera del municipio de Centla, Tabasco. 

• ESTE: 85.41 metros con propiedad de GILBERTO MAY MONTEJO, con domicilio ubicado en la 
Calle Leyes de Reforma de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

• OESTE: 144.04 metros con CALLEJÓN DE ACCESO (CAMINO VECINAL PRIVADO) representado 
por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado 
en calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines sin número, colonia Casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por GILBERTO MAY MONTEJO, a fin que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale 
domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra 
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fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en 
vigor en el Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez(a) Civil de Primera 
Instancia del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique 
y emplace a la Institución citada, facultando a el Juez(a) exhortado(a) con plenitud de jurisdicción, y acordar 
todo tipo de promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio 
correspondientes para el cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de 
quince días hábiles para su diligenciación. 

SEXTO. Mediante oficio requiérase al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CENTLA, TABASCO, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio ubicado en camino Vecinal de la 
Ranchería el Limón del Municipio de Centla, Tabasco constante de una superficie de 29887.73 m2. (veintinueve 
mil ochocientos ochenta y siete metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias, pertenece o 
no al fundo legal: 

NORTE: 241.09 metros con propiedad de GILBERTO MAY MONTEJO. 
SUR: Cinco medidas, 139.57, 31.80, 52.31, 2.50 y 58.69 metros con 
propiedad de MARTA DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ; 
ESTE: 85.41 metros con propiedad de GILBERTO MAY MONTEJO; 
OESTE: 144.04 metros con CALLEJÓN DE ACCESO (CAMINO 
VECINAL PRIVADO). 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones a 
través de los medios electrónicos el número telefónico 99 33 94 26 16 mediante la aplicación de WhatsApp, 
autorizando para tales efectos al licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ, profesionista que nombra como su 
abogado patrono, personalidad que se le tiene por hecha en razón que el mismo tiene su cedula profesional 
debidamente inscrita en el libre de este Juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 84, 85, 131 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: · 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y jo la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. · 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones ·públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada. legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artí<;ulo 4 de 
la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, Jueza 

Prime~o Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, por y ante el Licenciado GUILLERMO CHABLÉ 
DOMINGUEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien Certifica, y da Fe ... " 
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Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho 
en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, Jueza Primero 
Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, por y ante el Licenciado GUILLERMO CHABLÉ 

DOMÍNGUEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien Certifica, y da Fe ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho 
en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 

ATENTAM 
SECRETARIO JUDICJAb-f¿ftt.Jtftey~llE 

CIVIL DE ~~ 
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se ordena notificar a las mencionadas demandadas, por medio de 
edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, precisándose que 
dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles, entre una y otra 
publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en el 
mismo, el auto de 07 de octubre de 2019 y este auto. 

Haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación 
ordenada, para realizar el pago de la cantidad que se le reclama y que 
se menciona en dicho auto, o bien en caso de negativa, señale bienes 
para embargo. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada 
en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que 
se anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco ... " 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO r/ IVÍ( ·:9É·,··PRIM_ERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDIC ~II; _ PEL<:'ESTADO, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. SIE tDI;l .. :: .. QCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. <.! "-r~ · )~}r.i , . · . .1 

Vista; la razón secre ~ ~ f@~~ e · ~~ E1 . .f:?8': e ;i· 
PRIMERO. S~ tiene r l p:t~ . !)~[ltado .a i ~ JUAN NORBERTO 

GUERRA CARDONA -nuevo cesiona i&:delosderechos litigiosos-, con 
su escrito de cuenta, a través del que promueve "ln<;:iaente de ejecución 
forzosa", en contra de la parte demandada, por los motivos que expone. 

En virtud de lo anterior, tomando en cuenta que el inmueble 
hipotecado, el cual garantizaba las prestaciones a las que fueron 
condenados los demandados, fue adjudicado a favor de los acreedores 
ANTONIO HERNÁNDEZ ARIAS, JAIME PÉREZ ALCUDIA, ISABELINO 
HERNÁNDEZ ARIAS, JOSÉ DEL CARMEN HERNÁNDEZ ARIAS y 
MARCELA PÉREZ ALCUDIA, en el juicio laboral número 630/2005, del 
índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, mediante 
audiencia de remate en primera almoneda, celebrada en fecha dieciséis 
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de febrero del año dos mil doce, como se observa de las copias 
certificadas de la misma, las cuales obran de la foja 1345 a 1347 del 
expediente en que se actúa; y, aunado a ello, el plazo concedido a los 
demandados para hacer pago en forma voluntaria de las cantidades a 
las que fueron condenados mediante sentencia definitiva de fecha 
quince de septiembre de dos mil nueve, confirmada por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante resolución de 
fecha ocho de diciembre del citado año, en el Toca Civil número 
1010/2009-1, ha transcurrido con exceso, sin que lo hicieran; ello 
considerando que por auto dictado el veintinueve de octubre del año dos 
mil diez se declaró con autoridad de cosa juzgada dicha resolución, y a 
partir del día siguiente empezó a correr el plazo de cinco días hábiles 
concedido a los demandados en el punto quinto resolutivo de la 
sentencia definitiva para hacer pago de manera voluntaria; en 
consecuencia, con fundamento en los artículos 380, 381 , 382, 383, 384, 
y 385 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, SE 
DECRETA LA EJECUCIÓN FORZOSA de dicha sentencia, en esta 
misma pieza de autos. 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 386 fracciones 1 y 11, 408, y demás relativos 
y aplicables de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, túrnese el 
expediente al actuario judicial adscrito a este juzgado para que se 
constituya en compañía de la parte actora, en el domicilio ubicado en la 
calle Iguala, número 21 O, colonia Centro de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y cerciorado previamente con acuciosidad de 
estar en el domicilio correcto y que en el mismo se localiza a los 
demandados MANUEL BARRUETA GARCÍA y MARÍA ELENA RIVERA 
PIZA y/o MARIA ELENA RIVERA PIZA DE BARRUET A, proceda a 
embargarle bienes de su propiedad suficientes para cubrir las 
cantidades de $345,092.25 (trescientos cuarenta y cinco mil noventa y 
dos pesos 25/100 moneda nacional) por concepto de saldo insoluto, al 
treinta y uno de octubre de dos mil cuatro; $280,746.98 (doscientos 
ochenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 98/100 moneda nacional) 
por concepto de capital vencido al treinta y uno de octubre de dos mil 
cuatro; $1'053,520.28 (un millón cincuenta y tres mil quinientos veinte 
pesos 28/100 moneda nacional), por concepto de intereses ordinarios, 
Galculados al treinta y uno de octubre de dos mil cuatro, y $1'588,936.05 
(un millón quinientos ochenta y ocho mil novecientos treinta y seis pesos 
05/1 00 moneda nacional) por concepto de intereses m oratorios 
calculados al día treinta y uno de octubre de dos mil cuatro; a las que 
fueron condenados en este juicio; mismas que sumadas, ascienden a la 
cantidad de $3'268,295.56 (tres mil~ ._ doscientos sesenta y ocho mil 
doscientos noventa y cinco pes ~- poniéndolos en depósito 
de_ la persona que bajo su ~ P J ~-a~llt~ ~ ~~ne la parte actora o 
qUJen sus derechos represe e . -~ ,.Jr1/ ~ -~ l 
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En caso de re ~ ·., . ¡~q ~ . so lt ~ al'Qq inmueble, expídase 
al ejecutante copias certifi \' da " ·~ ." ~ u e lic ~U. J ge 1 diligencia respectiva 
para su inscripción en é ~ ~ . i ~t~~1éJÍ~ o ,e la Propiedad que 
corresponda. \ ~" Ce . ;;~· : ,.: . 1~ S~O, 

TERCERO. Respec ~ de las posibles cuentas 
bancarias a nombre de los demandados, así como de los posibles 
vehículos de su propiedad, que solicita el actor, dígase que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no ha lugar a decretar favorable, en 
razón de que el derecho para señalar los bienes que han de embargarse 
corresponde en primer término al deudor, y sólo en el evento de que el 
mismo, o la persona con quien se entienda la diligencia, rehúsen hacer 
el señalamiento o no justifiquen en su caso sus derechos sobre los 
bienes de que se trata, podrá hacerlo el actor, tal . como lo previene el 
artículo 409 del citado o_rdenamiento legal; de ahí que deberá estarse a 
lo acordado en el punto que antecede, ya que es, en la diligencia de 
embargo respectiva, que debe señalar en todo caso, los bienes o 
derechos que pretende embargar. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas, se desechan de plano por 
manifiestamente improcedente conforme a la Ley, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que la sentencia definitiva que se ejecuta, tiene 
autoridad de cosa juzgada; por tanto, no existen hechos controvertidos 
qué demostrar, y tampoco procede ningún medio' de impugnaCión que 
permita modificarla, revocarla o anularla. 

QUINTO. Por otra parte, se tiene al ejecutante autorizando 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, a los pasantes 

TOMÁS DAMIÁN PEÑA VÁZQUEZ y ALONDRA JOMARYS VIDA~ 
FIGUEROA; autorizaciones que se tienen por realizadas en términos del 
artículo 138 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. En cuanto al señalamiento de domicilio para citas y 
notificaciones, así como el nombramiento de abogados patronos que 
realiza a favor de los licenciados SAÚL CÓRDOVA CÓRDOVA, RUBÍ 
DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ y 
JOSÉ TRINIDAD HERNÁNDEZ LÓPEZ, y la autorización que confiere a 
favor de MARÍA JOSÉ TORRES VÁZQUEZ, EDWIN MANUEL 
MORALES GARCÍA, DAINER JESÚS CHABLÉ VÁZQUEZ, CRISTEL 
BAUTISTA LUNA, BEYRI MORENO LÓPEZ, AYDIN NAIELI ZAMORA 
ORDAZ, ANNIE ALEJANDRA ALONSO CRUZ y JESÚS MANUEL 
GORDILLO GARCÍA, dígase que lo anterior ya fue acordado en los 
puntos cuarto y quinto del auto de fecha veintinueve de marzo del año 

·, en curso, debiendo por tanto, estarse al mismo. 
SÉPTIMO. Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace 
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saber a las partes que a partir del veintitrés de septiembre de dos mil 
diecinueve, la titular de este Juzgado es la M.O. AlOA MARÍA 
MORALES PÉREZ, en sustitución de la licenciada SILVIA 
VILLALPANOO GARCÍA. .. " 

Por lo que, por mandato judicial , y para su publicación en el 

periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese el presente 

edicto por tres veces, de tres en tres días, dado a los tres días del 

mes de marzo de dos mil veintiséis, en esta ciudad de Villahermosa, 

capital del Estado de Tabasco. 

· ~ 

Edicto 
Expediente: 560/2004 
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notaría 38. 
T .. <: _ '--' 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 8,514, volumen 221, otorgada ante la fe del Licenciado Román 
Esteban David González, Notario Público Número 38 del Estado de Tabasco, de fecha dieciocho 
del mes de marzo del presente año, se hace del conocimiento público que se ha iniciado la 
radicación del juicio sucesorio testamentario a bienes de la extinta MARÍA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ BELLO. 

Compareciendo como promoventes las señoras: 

• 
• 

EVA MARÍA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ 
LINDA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ 

lo anterior con fundamento en el testamento público abierto contenido en la escritura número 
7,582, otorgada ante la fe del licenciado Narciso T. Oropeza Andrade, Notario Público Número 
29 del Estado de Tabasco, de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis. 

En dicho instrumento, las comparecientes reconocen sus derechos hereditarios conforme al 
testamento referido, y la señora EVA MARÍA SÁNCHEZ DE LA FUENTE JIMÉNEZ ha aceptado el 
cargo de ALBACEA, protestando su fiel y legal desempeño. 

lo anterior se publica para los efectos legales a que haya lugar. 

ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38. 

Villahermosa, Tabasco, a 27 de marzo de 2026. 

P:r;;)O Tamc 427 
Col Cer:t a V1lla~~rmosa 
-Jll'l!O 1!t:XIII C"'.B'f:Pf: 
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plenitud de j urisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, 
de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO" 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, 
debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a 
partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo 
de las presentes diligencias pertenece o no al fu ndo legal de ese H. Ayuntamiento, del predio 
rustico ubicado en la Carretera Estatal Paraíso - Comalca lco, sin número, Ranchería Moctezuma, 
Segunda Sección, Paraíso, Tabasco, con una superficie de 00-03-13.63 HAS., la cual cuenta con un 
área construida de 179.19 m2,. 

AL NORESTE; 13.00 METROS CON CARRETERA ESTATAL PARAISO- COMALCALCO. 
AL SURESTE: 24.45 METROS CON FULGENCIO AVENDAÑO GUTIERREZ. 
AL NOROESTE: 24.45 METROS CON GUILLERMO BARABATA FLORES. 
AL SUROESTE: 12.70 METROS CON RUBI GIL DOMINGUEZ. 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Cód igo Civi l, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en 
el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente, tales como: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente; asimismo, 
fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, como son: Dirección de 
Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y 
Segundo Civil, Receptaría de Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional , el mercado público, central 
camionera y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, ~ on la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de QUINCE DÍAS HÁBI LES contados a 
partir del sigu iente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del ar·tículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha 
fedataria. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 
infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 
123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus 
derechos convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en las listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente hasta en tanto se dé cumpl imiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipu lado por el tercer párrafo del artícu lo 1318 del Cód igo Civil vigente 
en el Estado. 
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NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento a la 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio Cerrada, El Caminero, número 19, Colonia Primero de 
Mayo, CP 86190, Vil lahermosa, Tabasco; GUILLERMO BARABATA FLORES, con domicilio en 
Carretera Estatal Paraíso - Comalcalco, Ranchería Moctezuma, Segunda Sección, Paraíso, Tabasco, 
(a 300 metros de la Iglesia San Anton io); FULGENCIO AVENDAÑO GUTIERREZ, con domicilio en 
Carretera Estatal Paraíso a Dos Bocas Ki lómetro 1, Colon ia el Limon de este Municipio de Paraíso, 
Tabasco, (a 20 metros después de la calle 18 de Marzo, refacciones y suministros del puerto, lugar 
de trabajo; RUBI GIL DOMINGUEZ, con domicilio en Ranchería Moctezuma, Segunda Sección, de 
este municipio de Paraiso, Tabasco, ( a 27 metros de la Iglesia San Antonio, hacia el fondo; justo 
en las colindancias señaladas por el promovente . 

Advirtiéndose que el domicilio del colindante JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, se ubica 
con domicilio Cerrada, El Caminero, numero 19, Colonia Primero de Mayo, CP 86190, Villahermosa, 
Tabasco, se encuentra fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Civil competente en turno de Vi llahermosa, Tabasco, para que en auxil io y 

colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique al colindante en 
los términos ordenados en el auto de inicio, se facu lta al juez (a) exhortado para reci bi r y acorda r 
promociones, imponer medidas de apremio para el perfeccionamiento de la notificación 
encomendada, y se le hace saber que se le concede un término de qu ince días para su 
diligenciarían contados a partir de la rad icación del exhorto. 
n- ~·. ~· CONCilfACióÑ- -wr . 

DECIMO. De conformidad con los artícu los 3° fracción III y 488 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal Civil 
vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "la conciliación judicial", que es un 
proceso personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo obj etivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, 
quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencial idad, los escuchará, y tomarán en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este 
juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, 
debiendo comparecer con identificación oficial y copia fotostática de la misma . 

DECIMO PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 

a) .- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) .- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la sentencia. 

c).-Oeberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con base en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

d). -Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la in teligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

e). - Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
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información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los numerales 121 y 124 de fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para fa supresión de 
información confidencial o reservada y de fa elaboración de versiones públicas, que deben observar 
fas áreas administrativas y órganos jurisdiccionales. 

ASISTENCIA A MIEMBROS DE COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 
DECIMO SEGUNDO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes 
Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos 
Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las sigu ientes actuaciones que real icen o 
intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si es miembro de una comunidad o 
pueblo originario, si habla y entienden el id ioma español, o si padece alguna enfermedad que les 
impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con la f inal idad que 
oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, 
o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la 
carta magna. 

CONSULTA DE EXPEDIENTE EN EL SCEJEN 

DECIMO TERCERO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 
Sistema de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el 
que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consult ar en el sitio w e b: www.tsj-
tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, notificarles de 
todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página : 
http: 1 /eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en e l mismo, deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho 

medio electrón ico. 
SEÑALA DOMICILIO PARA CITAS Y NOTIFICACIONES 

DECIMO CUARTO. La parte promovente señala como domicil io para oír y recib ir citas 
y notificaciones el ubicado en la calle 2 de Abril, 304, local C. colonia Cent ro, Paraiso, Tabasco, 
autor izando para tales efectos a las licenciadas ROSA LOURDES ANGULO PEREZ y JULIETA PEREZ 
CANCINO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MD. MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTISEIS OlAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN LA <.: , ·h.·D/ E PARAÍSO, 
TABASCO o\::>., _ ~,. , ...... ~.' \ 

. '/ ... "'~ ... ~ .. ·-:·~-·.-.<. -.:...,. 
• 1" ~S.~"(1 , .. , /,T . ·" l'\ ;.,~ltj,_;; ., · .. -. (" \ \ 
• ,:; ~ :;di!~. ,, ~ '!'. ,,, 

~~ .. 1"~"'<..,- ... 
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LAUDJA ISELA VINAGRE VAZQDE'i'.-,· 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 93 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 94 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 95 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 96 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 97 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 98 



11 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 99 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
TRIBUNAL UNITARJO AGRARIO POBLADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

217/2021 

Gbl 
Margarita Maza 

Parada 

C-27 EDUARDO CHAVEZ 
RAMIREZ 
CARDENAS 
TABASCO 

MARIA ARGELIA DEHARA ACOSTA. 
DEMANDADA. 
PRESENTE: 

Que en los autos del expediente número 217/2021, relativo a la Nulidad Parcial del 
Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales, en lo 
relativo a la asignación de la parcela número 270 ubicada en el ejido "C-27 ING. 
EDUARDO CHAVEZ RAMIREZ", municipio de Cárdenas, Tabasco, promovido 
por IVIS ABELARDO ORTIZ ZARRABA, en vía de controversia agraria en contra de 
MARIA ARGELIA DEHARA ACOSTA y ASAMBLEA DE EJIDATARIOS del poblado 
antes mencionado, derivado de lo anterior, este Órgano Jurisdiccional , ordenó 
emplazar a juicio a MARIA ARGELIA DEHARA ACOSTA, por lo que previa 
búsqueda de su domicilio no se localizó y atendiendo a la determinación realizada 
por este Órgano Jurisdiccional en segmento de audiencia del veintitrés de marzo de 
dos mil veintiséis, se ordena su EMPLAZAMIENTO a través de EDICTOS, que se 
publicarán por DOS VECES dentro de un plazo de diez días, en uno de los Diarios 
de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en 
la Presidencia Municipal del municipio de Cárdenas, Tabasco y en los ESTRADOS 
de este propio Tribunal para que comparezca a la audiencia de ley, que establece 
el numeral 185 de la Ley Agraria, para lo cual se fijó las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL OlA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, en las oficinas 
de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina Sindicato de 
Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta ciudad 
capital del Estado de Tabasco, para que comparezca a producir contestación a la 
demanda. Haciéndole saber que en la referida audiencia se podrá contestar la 
citada demanda, oponer excepciones y se desahogarán las pruebas que ofrezcan 
y les sean admitidas a las partes, así también deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital. Quedando para su vista en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal los autos del juicio agrario que nos ocupa, para que 
se imponga de su conocimiento , conforme lo establece el artículo 66 del supletorio 
Código Federal de procedimientos Civiles, así como la respectiva copia de traslado. 
Toda vez que la parte actora , se encu tra debidamente asesorada, deberá asistir 
con Licenciado en derecho o acudir a la roe aduría Agraria con residencia en el 
Estado de Tabasco. Se le hace saber al tor e quedan a Sll ., cfi~pP,sición con . \. ,..., .... .., 

~ ,«*'""" ··~..._ L-;; 
5 # ·~.,.1< '•· 
(1) ! -·- ~:.., ... ~ ~ ~ 

. «. ~f{J::~i;;i e 
• 1 z ~:;:.._s"i>- . 

RD S. f• Dí10- 2'i íP' 
1 AGR RIOVJLLJ\ KM?~~· .. ,~~ .. __ ;),,¡ ...... ~~ .. 

1. O 2 ~n·· :-. · 

LIC. 
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. . 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y no~ificado al Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese 
exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez (a) Civil de Primera Instancia del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado1 notifique y emplace a la Institución 
citada, facultando a el Juez(a) exhortado(a) con plenitud de jurisdicción, y acordar todo tipo de promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio correspofldientes para el 
cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para 
su diligenciación. 

SEXTO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Const itucional de Centla, Tabasco, 
para que/ dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio ubicado en la calle Benito Juárez García sin número de la Villa 
Ignacio Allende del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 508.75 m2. 
(quinientos ocho puntos setenta y cinco metros cuadrados), pertenece o no al fundo legal: 

• Norte: 36.00 metros con Petrona May Reyes. 
• Sur: 36.00 metros con Camino Vecinal. · 
• Este:87.00. metros con Javier Hernández Cano; 

Oeste:87.00. metros con Camino Vecinal que conduce a la batería de Pemex. 
SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 

promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en el 
número telefónicq 99 33 94 26 16, para notificaciones vía WhatsApp, autorizando para tales efectos al 
licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ, a quien desde este momento designa como su abogado patrono, quien 
ejerce con cedula profesional 12544270, personalidad que se le tiene por designada, por tener debidamente 
inscrita su cedula profesional en los libros designados para tales efectos en este recinto Judicial/ lo anterior en 
términos de los numerales 84, 85 y 131 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado , 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos1 cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente1 en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que1 aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición/ en la versión pública 
correspondiente que se realice1 se suprimirán los datos sensibles que puedan contener/ así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además1 que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar1 investigar1 difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencii;l y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó1 manda y firma la Licenciada en Derecho Christell Pérez Hernández1 Jueza Primero Civil 

de Primera Instancia de Frontera1 Centla1 Tabasco, por y ante la Licenciada Irlanda Peralta Lazo, Secretario 
Judicial de Acuerdos, quien Certifica/ y da Fe ... " 
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Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho 
en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir de la últ ima publicación que se haga a través de la prensa. 

AT E N TA M E NTE 
SECRETARIO JUDICIAL DEL JU DO PRIMERO 

CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, CO. 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICiAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS rv11L 
VEINTISEIS. 

LIC. LEVI 
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Se fijó como valor comercial del bien: $800,089.97 (ochocientos mil pesos 
ochenta y nueve 97/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate la que 
cubra cuando menos el monto de dicha cantidad. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de este municipio de Cunduacán, Tabasco, ubicado en este edificio judicial, una 
cantidad igual o cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexto. Como lo previene el artículo 433 Fracción IV del Código precitado, 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el periódico 
oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores o lícitadores en 
el entendido que la subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en el recinto de 
este Juzgado ampliamente conocido en esta ciudad a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. 

Este recinto judicial se encuentra en: el edificio ubicado en Rla. Huacapa y 
Amestoy, Cunduacán, Tabasco. 

Es de suma importancia precisar que, al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete dfas, debe comenzar a computarse a 
partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es punto de 
partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, 
posteriormente a los siete dfas subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre 
las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis dfas; esto es, para que la última de 
ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los 
siete dias ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los dfas hábiles e 
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos 
sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son 
verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL). 1 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los 
edictos confonne al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como 
acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos 
fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es 
solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, 
se trata de la transfonnación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple 
publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábíles, no constituye una infracción al procedimiento. [J]; 9a. 
Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma Celia Amairani Juárez Ventura, Jueza Primero 

Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, por y ante la 
Secretaria de Acuerdos Gabriela López López, con quien actúa que certifica y da fe." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL -DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DÍA DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUA , TABASCO. 

EXP. NUM: 634/2007 
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